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S U M A R I O
P a rte  oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto referente á la ordenación de las plan* 

tillas del personal de funcionarios de la Sección 
directiva^ de vigilancia del Cuerpo de Prisiones.

Ministério de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando Director general de Prisio

nes á D. Jorge Loring y Heredia.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo que el Consejero Togado 
D. Carlos Arriera y Llamas cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Otros autorizando se efectúe por gestión directa el 
lavado de ropas y la adquisición de artículos de 
consumo al Hospital m ilitar de Granada, la ad
quisición de edificios y terrenos para instalar 
las factorías militares de Mahón y la compra de 
una amasadera y otros efectos con"destino al P ar
que administrativo de Vigo.

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Real orden reduciendo á 1.000 pesetas las multas 

impuestas por el Gobernador de Granada á la Com

pañía de los ferrocarriles Andaluces p ó r:retrasó 
de trenes. . .. . >

Administración central:
G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general de- Correos y Telé-  

qrafos.—Subastas para contratar el transporte de 
la correspondencia pública. u

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Universidad Central.—Gonv o? 
cando á los opositores á la Cátedra de Procedimien- 
tos judiciales, vacante en la Üniversidad de1 Sala-i- 
manca, y á la de Latín en el Instituto de Canarias. 

A g r ic u l t u r a . — Dirección general dê  Obras públicas.—  
Autorizando á la Sociedad anónima Fundiciones 
de hierro y fábrica de acero del río Bidasoa^pará 
derivar aguas de dicho río, á D. Manuel, Ójsho- 
torena para alum brar aguas subválve.as en la ram 
bla de Tabernas en término de Godor (Navarra), y 
la concesión á D. Vicente Cabeza de Vaca para de
rivar aguas del río Genil. •

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Coruña.—Edicto re

quiriendo á la Sociedad The’CoruñaW ater\rork C.a, 
a ñn de que nombre persona que la represente en 
diligencias sob^e expropiación de unas fincas. 

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se expresan.

Junta creada para erigir un Palacio de Justicia en Bar

celona.—Su  basta de obras que se detallan, en dicho 
Palacio.

Comisión liquidadora del primet batallón del regimiento 
Infantería de Borbón.—Relación de los individuos 
que,pueden redapQLar el cobro de sus ajustes.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del pa

radero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de pri- 
primera instancia, municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
, Sociedad anónima, del Tranvía á vapor de Madrid á 

Colmenar Viejo.—Compañía de Cementos Gadita
nos.— pompañía Española de Panificación.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? 
del Código de Comercio.

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.

P arte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 21, 22, 23 y 24 de senten

cias de la Sala de lo civil, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  s u  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La situación economicé de los empleados del Cuerpo de Prisio

nes que prestan sus servicios en las cárceles no puede ser más anómala, y 
lo demuestra de una manera evidente el fraccionamiento de los sueldos que 
les están asignados en las actuales plantillas; Baste decir que, estudiadas 
estas plantillas en 419 cárceles, y limitado el estudio al sueldo de los Jefes, 
resulta, desde el sueldo mínimo de 456 pesetas hasta el máximo de 1.700, 
una escala de 41 clases de asignaciones.

No obstante, justo es manifestar que la tendencia aparece encaminada á 
la fijación de los sueldos límites establecidos en las plantillas reguladas. 
Son éstos los de 750 pesetas que figuran en 133 cárceles, de 1.000 pesetas 
en 126, 1.250 pesetas en 19 y 1.500 en 11; total, 289 cárceles. En las 130 
restantes aparecen las siguientes variaciones de cada uno de esos Sueldos; 
19, 65, 41 y 4, con más una sola consignación del sueldo de 1.700 pesetas 
que rebasa el límite máximo de los anteriormente definidos.

Para establecer un orden que se acomode á lo generalmente establecido 
en las plantillas de personal de la Administración pública, se ha concep
tuado que lo primero era acomodar la clasificación carcelaria á la judicial 
en dos grandes grupos de cárceles, que corresponden á las que el art. 115 
del Código penal exige se defina como cárceles de Audiencia, y las que, por 
los fines procesales y penales que cumplen, se denominan cárceles de parti
do judicial.

De las primeras se hacen tres categorías, según correspondan á capita
les de primera, segunda y tercera clases, y una categoría superior/ la de 
las grandes cárceles celulares, que comprende y comprenderá á las Audien
cias de Madrid, Barcelona y Valencia. De las segundas se hacen tres cate
gorías, que corresponden á las judiciales de entrada, ascenso y término.

No por establecer estas categorías se sigue un criterio igualitario, pues 
en la importancia de cada establecimiento para definir la complejidad de 
sus servicios, hay diferencias que exigen la apreciación de otros muchos 
factores como norma para regular las plantillas de un modo equitativo, 
quedando margen para que en diferentes, escalas se señale adecuadamente 
la categoría del personal que les corresponda.

Respondiendo á  e s t o  criterio/aunque se fija como categoría mínima 
la de Vigilante de segunda clase, con 1.000 pesetas anuales de asignación,

se autoriza, en las cárceles de partido judicial únicamente, que este sueldo 
quede limitado á 750 pesetas, y de este modo la plantilla general, desde ese 
cargó ihfériór de *la'escala al de Jefe .'de Administración de tercera clase, 
que es'éluctüalmente asignado al Director de la prisión celular de Madrid, 
no ofrece interrupción alguna, quedando acomodada á lo que la organiza
ción del Cuérpode Prisiones determina. •

No se puede estimar esta reforma como una simple regularización de los 
sueldos» En el orden económico están comprendidos los demás, y logrando 
que el personal de Prisiones se regule eh< sús necesidades perentorias, 
puede aspirarse á<jue Cumpla sus fines¿ apartándolo de los riesgos'que 
desmoralizan el sistema, y fijándolo asiduamente en la importante función 
social que hade cumplir. , v  )

Conceptuado de ese modo, y previo acuerdo de los Ministros de Gracia 
y Justicia y de la Gobernación y del Consejo de Ministros, el Presidente que 
suscribe tiene él honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M.

M a rce lo  d e  A zoá rra g a  y  ¿Palmero.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros y de acuerdo con el 

Consejo, una vez oído el dictamen del Penitenciario,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1P Para los efectos de ordenación de las plantillas del perso

nal de flincionarios de la Sección directiva y de vigilancia del Cuerpo de 
Prisiones ’ que presta Sus servicios en las cárceles del Reino, se dividirán 
éstas en las siguientes categorías:

Primera. Grandes cárceles celulares.
Segunda.Cárce le s  de Audiencia, en capital de provincia de primera, 

segunda y tercera clase. : . • • . \
Tercera* Cárceles de cabeza de partido judicial, en Juzgados de entra

da, ascenso y término.
Art. 2.° Se comprenden en la primera categoría del artículo anterior las 

cárceles de Madrid, Barcelona y Valencia; en la segunda, todas las cárceles 
* de capital de provincia, divididas en tres gftipos^según su orden de capi
talidad; enlu tercera, todas las cárceles de cabeza de partido judicial, dividi
das en tres grupos, según la categoría del Juzgado; •

Art. 3.° En atención á que en algunas cárceles de capital de provincia, 
por su insuficiente capacidad, no se halle incluida la prisión correccional, $ 
lo está en algunas cárceles de partido donde se cumple esta pena, se esta
blece la siguiente clasificación supletoria.

A) Cárceles de Audiencia sin prisión correccional.
B) Cárceles de partido con prisión correccional.
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Art. 4.° En la plantilla del personal de las grandes 

cárceles celulares habrá Director y Subdirector de las 
siguientes categorías y con los siguientes sueldos:

Madrid.—Un Director, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 7.500 pesetas; un Subdirector, Di
rector de segunda clase del Cuerpo de. Prisiones, con 
5*000 pesetas,.

Barcelona.—Un Director, Jefe dé Administración 
civil de cuarta clase, con 6.500 pesetas; un Subdirector, 
Director de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con, 
4.000 pesetás.

Valencia.—Un Director de primera clase dél Cuerpo 
de Prisiones, con 6.000 pesetas; y un Subjefe, Inspector 
de primera clase del indicado Cuerpo, con 3.500 pesetas.

Art. 5.° Para designar la categoría y sueldo de los 
Directores ó Jefes y Subjefes de las cárceles de Audien
cia en capitales de provincia de primera, segunda y 
tercera claseVse tendrán en cuenta las siguientes reglas:

A) En las provincias de primera clase podrá ser 
nombrado Director de la cárcel un Director de seguida 
clase ó uno de tercera del Cuerpo de Prisiones, con el 
sueldo correspondiente á su categoría*

B) En las provincias de segunda clase podrá- ser > 
nombrado Director ó Jefe de la cárcel un Director de 
tercera  ̂clase ó un Inspector dé primera ó segunda 
clase, con el sueldo correspondiente á su categoría*

C) En las poblaciones de tercera clase, podrá ser 
nombrado Jefe de la cárcel un Inspector de segunda ó 
de tercera ó un Oficial, con el sueldo correspondiente á 
su categoría.

Art. 6.° En consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo anterior, la elección de Subjefes corresponderái á 
las siguientes categorías:

A) Un Inspector de primera, segunda ó tercera 
clase.

B) Un Inspector de segunda ó tercera dase ó un 
Oficial.

C) Un Inspector de tercera clase, un Oficial ó un 
Jefe de vigilancia.

Art. 7.° La categoría del Director- Jefe que se esta
blezca para cada cárcel prefija la del Subjefe, en él or
den de las escalas establecidas en [los dos artículos an
teriores*

Art. 8.° Para definir la categoría de los Directores 
ó Jefes de las cárceles de Audiencia se tendrá presente 
la población territorial de la provincia, la población 
cercelaria ón un quinquenio y la complejidad de los 
servicios de la cárcel.

Art. 9.° El Subdirector ó Subjefe sustituirá al Di
rector ó Jefe en ausencias y enfermedades, además de 
practicarlos servicios especiales que se le encomien
den y los inherentes á su cargo personal, entendiéndo
se que las funciones propias de Subdirector ó Subjefe 
sólo revisten carácter supletorio.

Art. 10. En las cárceles de partido judicial no hâ r 
brá más. categoría que la de Jefe, y para designarlo, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

A) Cárcel de Juzgado de término: un Oficial ó un 
Jefe de vigilancia, con 2.000 ó 1.5@0> pesetas, respecti
vamente.

B) Cárcel de Juzgado de ascenso: un Jefe de vigi
lancia ó un Vigilante de primera clase, con 1.500 ó 
1.250 pesetas, respectivamente.

C) Cárcel de Juzgado de, entrada: un Vigilante de 
primera ó segunda clase, con 1*250? ó 1.000 pesetas de 
sueldo, respectivamente.

Art. 11. Para definir la categoría de los Jefes de 
las cárceles de partido, determinada en el artículo an
terior, se tendrán en cuenta la población territorial del 
partido judicial, la población carcelaria en un quinquer 
nio y la simplicidad ó complejidad de loa servicios, se
gún la particularidad de cada cárcel.

Art. 12. En las cárceles de partido.donde se hallare 
establecida la prisión correccional, podrá, sise concepr 
túa necesario, hacerse el nombramiento de Jefe y de 
Subjefe, conforme á lo determinado para las; cárceles 
de Audiencia en capital de provincia de tercera clase.

Art. 13. Para fijar el personal déla Sección direc
tiva del Cuerpo de Prisiones en la plantilla de las cár
celes desde Oficial á Inspector de primera clase, se ten
drá en cuenta que estas categorías sólo pueden referir
se á las grandes cárceles celulares y á las de capital de 
provincia de primera y segunda clase, estableciéndolas 
cuando las necesidades del servicio lo reclamen, y sien
do el funcionario ó funcionarios que se nombren con 
tal objeto inferiores en categoría á la del Subjefe. Gomo 
regla general, en las grandés cárceles celulares existi
rá la categoría de Oficial y también en las' de • capital 
de provincia de primera cl#se que se conceptué - nece  ̂
sario. . !

Art. 14. Para fijar el personal de la Sección dé vi-  ̂
gilancia del Cuerpo de Prisiones enda ‘plantilla de lap v 
cárceles, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: ' f

1.a El cargo de Jefe de vigilancia sólo existirá en 
las cárceles celulares y en las de capital de provincia

de primera clase, no figurando en las de segunda y 
tercera más que donde la complejidad de servicios del 
establecimiento lo exija.

2.a El cargo de Vigilante de primera clase figurará 
en las grandes cárceles celulares y en las de capital de 
provincia de primera clase, siendo circunstancial el 
incluir esta categoría en las de segunda clase.

3.a El cargo de Vigilante de segunda clase figurará 
en las plantillaste todas las cárceles.

Art. 15. Sé suprime en la Sección de vigilancia la 
categoría de Vigilantes de tercera clase. Todos los Vi
gilantes de tercera clase pasarán á figurar en el esca
lafón de los de segunda clase.

Art. 16. A los Vigilantes de segunda clase les co
rresponde el sueldo de 1.000 pesetas anuales, y cuando 
sea inferior el asignado en las plantillas del estableci
miento en que prestaren sus servicios, se considerará 
que lo disfrutan en comisión.

Art. 17. El sueldo mínimo que les puede ser asig
nado en las plantillas^ los Vigilantes de segunda clase 
es-ql (Ie;750 pesetas. Este sueldo 'sólo podrá figurar en 
las cárceles de cabeza de partidor judicial y en manera 
alguna en las otras.

Art. 18. En la cárcel de cabeza de partido judicial, 
donde sólo pi^sten servicio Vigilantes de segunda cla
se, la Jefatura le corresponderá siempre al más anti
guo por orden de escalafón. Igual regla se seguirá en 
lás sustituciones por ausencias y enfermedades. ’

: Art. 19. La Dirección general de Prisiones, atenién
dose á lo que en el presente Real decreto se dispone, y, 
oyendo ¿ las Juntas locales, formulará las plantillas del 
personal deseada cárcel, que serán aprobadas por acuer
do del Ministerio de Gracia y  Justicia.

Art. 20. Las plantillas del Cuerpo de Prisiones con
tendrán todos los cargos á que los anteriores artículos 
se refieren, pudiendo ascender á Jefe de Administra
ción de primer a. y segunda clase, conforme á lo dis
puesto para todos los funcionarios de la Administra
ción civil, el que figure en el primer lugar de la es
cala.

Art. 21. A fin de poder regularizar las plantillas del 
personal religioso, sanitario y de enseñanza, la Direc
ción general de Prisiones practicará una información 
para proponer en su día las bases de esta reforma.

Art. 22. Aprobadas las plantillas del personal de 
eádarcárcelj serán incluidas en los presupuestos carce
larios/y toda rectificación necesitará el acuerdo del 
Ministerio de Gracia y Justicia, ya la propongan las 
Corporaciones provincial y municipal, la Junta local ó 
el Centro directivo.

Art. 23. Recaída aprobación en los presupuestos 
carcelarios * estos fondos serán administrados por las 
Juntas locales de Prisiones, á las que se conceden 
iguales atribuciones que tiene la de Madrid, y cuyos 
Presidentes ejercerán las funciones de Ordenadores de 
pagos,

Art* 24, Para auxiliar á la Junta local en sus fun
cione^ administrativas podrá ser designado, á las ór
denes inmediatas de la misma, un empleado de la plan
tilla de la cárcel, con el carácter de Administrador ó 
auxiliar de Contabilidad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL DECRETO

. Atendiendo A las circunstancias que concurren en 
D. Jorge Loring y Heredia, Marqués dé Casa-Lqring, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Prisiones. 
I)adq e^ Palacio á diez y siete de Enero de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

EL Ministro de Gracia y Justicia, 
Ja^ierUgaa*teyJPagés#

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengó en disponer que el Consejero Togado D. Car
los Arriera y Llamas cese en el cargo dé Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina, y pase á situa
ción dé reserva por haber cumplido la edad que deter
mina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El inniatro dela Guerra* v

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar se efectúe, por gestión directa, 
durante un año, el lavado de ropas del Hospital militar 
de Granada, y la adquisición, durante igual tiempo, 
de los artículos de consumo necesarios en el mismo y 
que, comprendidos en dos subastas y dos convocato
rias de proposiciones consecutivas celebradas al efeéto, 
no fueron contratados por falta de licitadores, debien
do verificarse diéha adquisición á los mismos precios" 
y bajo iguales condiciones que rigieron en la última dé 
las citadas convocatorias,, como igualmente el servicio 
de lavado de ropas. .

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

C é s a r  d© Vi l lar*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guérra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia* de Ingenieros 
de Menorca para que adquiera directamente de D. Juan 
Mercadal Nieto el grupo de edificios y terrenos que ha 
ofrecido para instalar las Factorías militares de subsis
tencias y utensilios de Mahón, siendo dicha adquisición 
libre de todo impuesto, gasto de escritura, etc., en la 
cantidad líquida de 60.000 pesetas, pagaderas en seis 
años, á 10.000 cada uno, abonándosele el interés del 5 
por 100 anual de los plazos no pagados, siendo cargo 
dicha cantidad á los fondos del material de Ingenieros 
y disponiendo el ramo de Guerra de los terrenos y edi
ficios desde el día en , que se haga la escritura de adqui
sición.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

César  de Villar*

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guérra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con él Consejo de Ministros, : A

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la casa «Hijos de Antonio Averly», de Zaragoza, de 
una amasadera Werner Pfleiderer, núm. 14, perfeccio
nada, de 80 á 180 kilos de pasta por cada operación, 
con su instalación completa; un amacerador ó refinador 
de pasta de seis cilindros de diámetro 120 por 0*600 
largo, con su instalación completa, y una transmisión 
con todos sus accesorios, con destino al Parque adini- 
ministrativo de suministros de Vigo, y aplicando el 
gasto al cap. 7.°, art. l.°, «Material de subsistencias», 
del vigente presupuesto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

César  de Vi l lar*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de multas, importan
tes la cantidad de 2.500 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la 
línea de ?Campillos á Granada en los días 3, 4. 7 y 9 de 
Noviembre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen: v

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente sobre condonación de varias multás, que 
en junto importan 2.500 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de 
la línea de Campillos á Granada en los días 3, 4, 7 y 9 
de Noviembre de 1900:

De antecedentes resulta:
Que el mencionado tren llegó al punto de su destino 

en los días que se han expresado, con treinta y cuatro, 
cuarenta y seis, cincuenta y cinco y cuarenta y cuatro 
minutos de retraso, los cuales se debieron, el del día 3 
de Noviembre, á haber esperado el tren núm. 3 de Cór
doba á Málaga, y en los demás días, al enlace en Boba- 
dilla con el tren correo núm* 2 y éon él combinado de 
que os continuación el 21: . ,
‘ La División dé ferrocarriles propuso la imposición 
de dos multas de ^00 pesetaé y otras dos de 750, y  el 
Gobernador, después de haber oído á la Compañía y,á
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la Comisión provincial, impuso, de conformidad con, 
esta última, las multas propuestas: f

Alegando que las esperas do los trenes con qtiienes' 
está combinado el 21 estaban autorizadas, solicíta la j 
;Oompañía la condonación do las multas, informando el I 
-Negociado que no procede acceder á lo que se solicita, j 
pero sí rebajar la cuantía de las de 750 pesetas á 500 y i 
á 250 pesetas las de 500 que el Gobernador impuso, y  j 
opinando el Consejo do Obras públicas que se condonen I 
las de los días 4, 7 y  9, y se confirme la cori’espondien- j 
te al día 3, rebajando su cuantía á 250 pesetas: ;

Visto lo que antecede; y |
Considerando que en la época en que tuvieron lugar ; 

los retrasos no estaban autorizadas las esperás de tre-! 
nos á otros con los que debieran empalmar, y qije, por j 
tanto, no pueden ser condonadas las multas á que se 
contrae este dictamen: \

Considerando que, esto no obstante, la poca entidad i 
de los retrasos y los esfuerzos :de la Compañía para j 
aminorarlos, son motivos de equidad que deben ser. t e - ! 
nidos en cuenta para rebajar la penalidad impuesta: !

El Consejo opina que procede rebajar á 250 pesetas 
cada una de las cuatro multas á que se contrae este ex
pediente, dejando reducidas á 1.000 las 2.500 que el 
Gobernador de Granada impuso á la Compañía de fe
rrocarriles Andaluces.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, so ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 do Mayo de 1904.

ALLENDÉSALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección general de Correos y  T elégrafo s.
Correos.

'  ’ Sección 1.*— N egociados-°
;D e b iendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Patencia á Villarramiel, bajo el tipo máximo de dos 
é s t mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego ¿pie 
está "de manifiesto en el Gobierno civil de Patencia y en las 
oficinas de Correos de esta capital y Villarramiel, con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del re
glamento para el régimen y, servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte ¡ 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go* : 
bierqo civil y en la Alcaldía de Villarramiel, previo el cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden de 7 jde Octu
bre de 1904, hasta el día 1.° de Febrero próximo, ¡a las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
,el repetido Gobierno civil el día 8 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1904.—E1 Director general, 
Rendueles

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ......, según cé

dula .personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á — , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lás
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la Carta de pago 
qué ^acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S-r-65

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde Torrelavega á Comillas, bajo el tipo má
ximo de mil novecientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civ il de San- ; 
tanüer y en las oficinas dé Correos de esta capital y én las 
de Torrelavega y Comillas, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo í.° del tít. II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de- : 
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ; 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado ; 
de 11.a clase, que se presénten en dicho Gobierno y ven las 
Alcaldías de Torrelavega y Comillas, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 1.° de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que 
da apertura de pliegos tendrá lugar en él repetido Gobierno 1 
civil el día 8 del mismo mes, a las once horas. , ,

Madrid 7 de Enero de 1905.=:E1 Director general, Ren- i 
dueles. „

—  v  Modeló de proposición-  ^  •

Di'F.deT., natural d e  , vecino de^....., según cédulaper-
soiiál húm. ...... se obliga á desempénár la conducción del
corrreo diario desde *.;.. á y viceversa,^ppr el precio 
de (en létrá) pesetas Anuales, con arreglo alaseondieio- 
hes contenidas en el pliego aprobado por la IMreccion gene
ral. vY para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separádo la cédula personal y ía carta de pago que acre- ¡ 
d ita  haber depositado en ..... la fianza dq ....^pesetas. ,

’ f 1 (Fecha y firma del interesado.) S-~p6
Debiendo pro cederse ;á la ‘celebración de Subásta para con- ¡ 

t r a ta r  el transporte! de la correspondencia pública en carrua- ? 
je de. cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Córreos .• 
de Linares á las estaciones del ferrocarril deL misino punto, 
bajo el tipo máximo defires mil pesetas apuales y demás 
condiciones del pliegos que está de neítolfie^to enAlGobierno 
civil de Jaén y en las oficinas de toiiieqs::^sta(capltal y de 
Lanares, y  coh arreglo ádo preceptuaddkén^ehcapítulo 1P del 
título II del reglamento p ará^e lT ég iin e fcy h ú ú  fiel ramo 
de Correos, aprobs$o*G]m$vjtoaí^egi « e  7 Junio de 1898,¡
se advierte

tendidas en papel timbrado de 11 .a cíase, que se presenten. ¡ 
en dicho Gobierno, , civil y en la Alcaldía de Idnqpes, previo 
éümplimiento de lo  preceptuado én la RéaLdrden de $ de 
Qétúbre último, hasta él día 1.° deFebrero pró^xirno, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 8 del mismo pies, 
á las once horas.

Madrid 7 de Enero de 1905.==El Director general' Rendueles.
Modelo dé proposición- , -

)D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de . . . . . ,  .según
cédula personal número . 1. . . ,  se obliga á desempeñar *la 
conducción del correo diario desde . . . . .  á . . . . . . ,  y viceversa,
por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta:proposición acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ____   Ta fianza de . , . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—67 .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
U niversidad C entral.

In stitu to  general y  técnico del Cardenal Cisneros.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Latín, vacante 

en el Instituto de Canarias.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi

rán concurrir ai aula núm. 2 del Institu to  general y técnico 
del Cardenal Cisneros de esta Corte (calle de los Reyes, nú
mero 4), el día 20 de Febrero próximo, á las tres de j a  ta rde , 
para dar comienzo á los ejercicios, en cuyo acto deberáp; ju s
tificar ante el Tribunal su aptitud legal; los; que no. lo hubie
sen efectuado, y presentar todos un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de la sasignatura,/dividido 
en lecciones, sin cuyos requisitos, conforme á t lo prevenido 
en los artículos 5.° y 6.° del reglamento vigente de oposicio
nes d.e 11 de Agosto de 1901, no serán admitidos., á dicho.s 
ejercicios, como tampoco lo serán los que, no asistan puntual - 
mente ni aleguen y justifiquen con prueba bastante, á juicio 
del Tribunal, la imposibilidad de presentarse.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará en 4a 
Secretaría del mencionado Instituto y á disposición de los 
señores opositores desde el día 11 del próximo mes de F e
brero.

Madrid 1  ̂de Enero de 1905;^E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. Francisco A. Commelerán. ' :

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de P rocedim ien
tos judiciales y  P rác tica  forense, vacante en  la U ni
versidad de Salamanca.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se"servirán 

concurrir el lunes 20 de Febrero próximo, á las tres y media 
de la tarde, al salón de grados de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, en cuyo acto deberán justificáron te  
el Tribunal su aptitud legal y presentar un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
sin cuyos requisitos, según los artículos 5:° y 6.° del regla
mento vigente, no serán admitidos á los ejercicios, como 
tampoco lo serán los que no asistan puntualmente ni aleguen 
y justifiquen con prueba bastante, á juicio del Tribunal, la 
•imposibilidad de presentarse.

Los señores opositores tendrán á su disposición el cuestio
nario en la Secretaría del Tribunal para su examen, desde el 
momento de su presentación, durante los ocho días* reglamen
tarios.

Madrid 19 de Enero de 1905,—El Presidente del Tribunal, 
Matías Barrio y Mier.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,  COMERCIO
Y OBRAS PÚ B L IC A S 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
 AGUAS , 

Examinado el expediente incoado por el Presidente dél Con
sejo de administración de la Sociedad anónima Fundiciones 
de hierro y fábrica de acero del r io Bidasoa, solicitando au
torización para derivar de dicho río 5.000 litros' de agua pór 
segundo de tiempo con destino á usos industriales.

Resultando que en el período de información pública se han 
presentado dos reclamaciones, una de D. Juan E. Irazoqui, 
alegando que el canal proyectado divide una finca suya en 
dos porciones, con les consiguientes perjuicios, y otra dé Doña 
Gala Aguinaga, que se opone á la concesión i por e l tem or de 
que se inunden terrenos de su propiedad:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Considerando que las reclamaciones presentádasno son su
ficientes para impedir la concesión, porque la primera se re
fiere á perjuicios que se causarán con la servidumbreAe, acue
ductos, y éstos ya se tendrán en cuenta al imponer esa ser
vidumbre, y la segunda carece de fundamento, según él in
forme del Ingeniero Jefe, porque la .distancia del punto ele
gido para emplazamiento de la presa a l  terreno que se supo
ne será inundado, es lo bastante para que la elevación que él 
remanso produzca en la confrontación de ese terreno sea in
significante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con  lo  propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido acceder á  lo solici
tado, con sujeción á las siguientes condiciones: /n,

1.a Se autoriza al Presidente del Consejo de administra
ción de la Sociedad anónima Fundiciones de hierro y  fábrica 
de acero del Bidasoa, en jurisdicción de Yanci, para derivar 
*5.000 litros de agua por segundo de tiempo, y u tilizarlas me
diante el salto que con las obras del proyecto se crea ,en la 
■obtención de fuerza motriz' con destino á usos industriales.

•2.a Las obras se ejecutarán con sujé c i ó n a l  .prpy e c t  o, p r e - 
"sentado, que lleva fecha de 23 de Noviembre dé;l899, suscrito 
"por el Ingeniero D. Emilio Axarola,,y á estas condiciqnes, 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Óbras públi
cas ó del Facultativo en quien delegue,* que ,á su term ina
ción, previo reconocimiento y confrontación de..las mismas, 
extenderá una acta en que conste el resultado óbtenidúy él 
exacto cumplimiento de estas Cohd4eióhes,Vpára someterlo á 
la aprobación superior. v-
. 3.a Deberán empezar los Vra.bjajQS .iléúÉrorfte; 
clías siguiente á la fecha de ésta concesión, yrterM nárse Ah él 
plázó de diez y ochó meses, contados^ desde la^^únién^ féqhá»

4.a L ás agúas, después dn actuar; en élvecjeptot* hidji'ádli- 
có del salto, se devolverán de modo constante al río Bidasóa 
.sin alteración alguna en su pureza. ^

5.a Se declaran de utilidad pública. las obras t para los 
Rectos de las servidumbres forZqsas^de estribo de  ̂íprésá.y de 
acueducto á que se refieren loé a V tih ú lO ^ T '7 7 /^ :)a vtój;4e 
■Agms d e  .13, de Jun iade í?a^e;^e im p e d ía n , m áaíahte 
la ^am ítaq ipndél ppórtuncf e^pedlen^e,, con arregíd*á la dis-.

6.a ^No'podrá^m biarse1 el destino-de este aprovechamien 
to de.aguas sin .ob^eper .previa tram itación de nuevo expe- 
diéhte de' aútórizációh de quien corresponda.

^néésrqn  «e o tó i^-á^perpétuM  dejando A
'salvo^él déréehó de pfópiedad ly e l  perjuicio de tercero, con- 
f  ádós jó s derechos: y  ójiligacienes consignados en la ley gene- 
xrál délQtú’as ñúblicas^ jte $3 de Abril dé 1877, en la especial de 
Aguas dé Í3 de Jun iodé 1879 y demás disposiciones de carác
te r  general vigente en la materia.

8.a La falta de cumplimiento .de -una-cualquiera de lás 
éóndjeiones que preceden ó de las que de ellas se derivan 
dará1 lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado este 
caso,el concesionario se obliga á restablecer las cosas en el 
mismo ser y  éátado que hoy tienen, si así lo exigieran los in 
tereses públicos.

9.a Antés de comenzar las obras depositará el concesiona- 
rio, qomo garantía,' el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y demás 
efectos.
. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 

de 1904’.==EI Director general, por orden, Serantes.—Sr. Go
bernador civil de Navarra.

Examinado el expediente . promovido por D. Manuel Ocho
torena, solicitando autorización para alumbrar aguas subál
veas de la Rambla de Tabernas, en término de Godor y Rioja, 
de esa provincia.

Resultando queden el período de información pública no se 
; ha’presentado Teclamación alguna, y los informes oficiales 
son favorables á la  petición:

Gónsiderándo qiic se está en el casó 5.° de la Real orden de 
5 dé Junio* de 1883;

'S . M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta •Dirección general, se ha servido acceder á lo solici- 
•tado,' epn las condiciones siguientes:

1.a Se concede con tal objeto una zona de 500 metros 
lineales de la Rambla de Tabernas, contados hacia aguas arri
ba, a  paútir del punto en que desemboca en la misma el ba
rranco del Algarrobo.

2.a Las galerías serán de das dimensiones que señala el 
proyecto presentado.poriel(.peticionario y suscrito en 23 de 
Diciembre de 1903 pór el Ingeniero D. Francisco VJ. Cervan
tes; la de conducción seguirá el trazado que se . indica en el 
proyecto citado,- con la variante de que la alineación que se 

-propone;establecer debajo de la carretera de Puerto1 Lumbre
ras se; ha de quebrar en tal forma que e l ' cruce de dicha ga- 

dería con eF barranco de las Palomas se efectúe por fuera del 
-citado terraplén y  aguas arriba de la expresada carretera. En 
las obras dél proyecto se podrán introducir las modificacio
nes que, s in  alterar su- esencia, autorice él Ingeniero encarga- 
■ do por la Administración de la inspección de los trabajos.

3.a Las-obras deberán comenzarse dentro del plazo de un 
año, contado á p artir de da fecha de esta concesión, y term i
narse antes de que; transcurran los dos años si guien tese An
tes de comenzar-los trabajos, el concesionario presentará ál 
Ingeniero *eneargado de su inspección la carta de pago que 
acredite que ha consignado en la Tesorería de Hacienda, á 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de A gricultura, la can

tid a d  de 900 pesetas. Cuando las obras se terminen, dicho In
geniero practicará, con Asistencia del concesionario ó de su 
representante, un reconocimiento de las mismas, cuyo resul
tado se consignará en un acta en que se expresen las dimen
siones y situación de las obras efectuadas, con e l ,fin de ele
varla á la Superioridad para su aprobación, y ordene, si lo 
cree aprobable, la devolución del depósito efectuado y la en
trega al interesado del título de propiedad de las aguas que 
sé1 alumbren con das obras* realizadas.

i4.a El concésióñáfño qúeda obligado á conservar én buen 
Astado das obras que * ejecuté, ̂ y especialmente l as del tramo 
dé galería querse ériepentrai debajo de la carretera de Puerto- 
Luínbréras, obedeciendo para la de estas últimas las órdenes 
que le coíhuniqúe el ’ Ingehiero encargado de; dicha carre

te ra ; y  ' ' ' ' 1
5.a Esta concesión caducará por incumplimiento de algu

na dé las •cláusulas antériorés, siguiéndose en ta l  caso la tra- 
naitación qúe señala la  ley genéral de Obras públicas.

De opJéndelS r. Ministro lo participo á*Y. S. para su co- 
nacimiento, el del interesado, publicación en Boletín oficial 
de la provincia y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 dé Díciétóibre de 1904.nz=El Director general, 
P. Oí, Ricardo Seraiites.~Sr. Gobernador civil de Almería.

Esta Dirección general ha acordado declarar admisibles la 
instancia y documentos presentados por D. Yicente Cabeza 
de Yaca y Fernández de Córdoba, Marqués de Portago, soli
citando la concesión de 1.000 litros de agua por segundo, de
rivados del río-Genil,¡ para el riego de terrenos lindantes con 
el mismo en los térniinos municipales de Mor aleda de Zafa- 
yona/, Illora,; Yillanueva, Mesía, Huetor-Tajar y parte de 
Lqja, ̂ provincia 4 e 1 Granada, y los auxilios que establece la 

4ey de 27 .de Juliode 1883 para las Empresas de canales y pan
tanos de riego. '

L oque - se anuncia al público en cufnplimiento del art . 17 
del reglamento de 9 de Abril de 1885 para la aplicación de la 
mencionada ley, señalando un plazo de trein ta días, durante 
el cual se adm itirán en esta Dirección general las solicitudes 
y  proyectos^que se presenten con el mismo obje.to.

<Madrid-17 ae Enero ¿de 1905.=sEl Director -general interino,
Jncsp. Hftl Prado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C o r u ñ a .

S ecc ión  d e  O b ras p ú b licas.
A g u a s . -EXPROPIACIONES. 

No siendo conocido e l domicilio oficial de la Sociedad The 
C n a  W atérwork,C.ay ni Apersona jurídica ó Gerente le
gal que la represente, :.para «yque oon ella úuedan entenderse 

■las. diligencinsfie¡expropiaeióú de las fiiicá^ números 39,-40, 
“41 ;•'42, 43 y 44de ordenfiedas comprendidas en /la relación 
-deípropietarios á quienes se>han: de ocupar terrenos en el tér- 
-minoímunieipál de SantáiMaría de Oza, en esta provincia de 
da Corúña^ páradasróbrasfie conducción de aguas proceden
tes del río Barces, en Carral, con destino al abastecimiento 

, dqe^fea población, que- la-Soeiedad. anónima Aguas de la Co- 
.^f^^ía^e^yap^r^abQ ^eñyirítudide-- concesión otorgada á 
ta l  objeto por R e tí orden fie $5 de Febrero de este año, • pu- 
SUéada en la GAGEsA j>b MAfismjdel día 12 de Marzo siguien
te, previa íáfieclaracicn de utilidad pública decretada por 
este Gobierno civil en 31 de Octubre dp 1903, he dispuesto re
querir á dicha Sociedad The' Coruña W aterw ork C.a para 
que por sít& porjpex^sona fiebidátnénte apoderadusal efecto,' 
ponga, qn conocimientor de ̂ este Gobierno, c^rilda ^ntídadAon 
^uien hayan de entenderse las indicad^fiiligéncjbas de, ex- 

,pr|piáción conTéféL^eúéiafilás é^piA^ádaS'fiúca^paralo cuál
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de Taley'dé Expropiación foríosá/de 10 yi-
gente, contados desmú úD siguiente al, en; que, se ¿ns^rte ■ este 
requerimiento enlá QácetádeÍ ^  en 1A inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin queía Sociedad requerida 
haya comparecido ó'hecho Ja desgnacíóná que sje le jéqqí^e, 
se entenderá que consiente en que el Ministerio fiscal sea su 
representante en las diligencias de expropiación,. con respec
to á las expresadas fincas. . w- - <

Coruña 29 de Octubre de 1904.==E1 Gobernador, Alberto 
Aparicio.. . .4 ¿ ^  . ,3 > ,Xth1£?/

Delegación de Hacienda de la província 
de Guadalajara

Ignorándose el domicilio y residencia de D. Francisco 
Aguado, empresario y dueño ael teatro de verano del pueblo 
de San Fernando, de esta provincia, por la presente se le no
tifica queda por cinco dias de manifiesto en esta Administra
ción especial de Rentas el expediente que se le sigue por de
fraudación á la renta del Timbre, pudiendo, durante dicho 
plazo, examinarlo y exponer lo que á su derecho conyenga.

Cádiz 16 de Enero de 1905.=V.° B.°=E1 Delegado’ dé' Ha
cienda, Antonio Estéramo.=El Administrador especial, Ni
canor de la Cortina. P—65

Delegación de Hacienda de. la provincia 
de Guadalajara

Ignorándose el domicilio de D. José Ruiz y ,Itniz, guarda- 
almacén de efectos estancados que fue de,esfa% capital, por el 
presente edicto se le cita, así como á sqs herederos, caso de 
haber fallecido, para que en el plazo de di^z días, á contár 
desde la publicación del presente, comparezcan por sí ó por
Í>ersona debidamente autorizada, en el despacho ae esta De- 
egación de Hacienda, á recoger y contestar el pliego de car

go formulado contra el mismo con motivo délrobo que tuvo 
lugar en el mencionado almacén;en la noche del 28 de Febre
ro de 1883. ......

Guadalajara 17 de Enero de 1905.=E1 Delegado de Hacien
da interino, Emilio Linares. P—66

Junta creada para erigir un Palacio 
de Justicia en Barcelona

En virtud de lo acordado por esta Excma. Junta en sesión 
dél día 22 de Noviembre último, y con arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 26 de Abril dej 1900, reformado por los 
Reales decretos de 12 de Julio de 1902 y 24 de Noviembre de 
1904, se anuncia al público la subasta relativa alas obras de 
albañilería, carpintería, cerrajería, fundición, pintura, cris 
talería y vidriería necesarias para el cerramiento de las has
ta hoy ejecutadas en el Palacio de Justicia de esta capital, 
bajo el tipo de 120.281‘33 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se inserta á con
tinuación, y está de manifiesto, junto con su presupuesto, en 
el Negociado primero de Fomento de la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad y en 
el Ministerio de la Gobernación, para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la indicada subasta.

Esta se celebrará en el despachó del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia territorial, bajo su presidencia ó la del 
Ilustre Sr. Yocal de esta Junta en quién delegue, treinta días 
después dehsiguiente al en que se publiquereste anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , ó en el inmédiato.siguiente~si resulta
re festivó,'y hora de las doce de su mañana.

Para su celebración se observarán las siguientes reglas pre
liminares:

1 .a Los pliegos de proposición, extendidos en, papel sella
do de la clase 11.a, formulados con arreglo aí modelo que 
más abajo se inserta, podrán presentarse por los. licitadores 
firmados y rubricados por sí ó por persona que legalmente 
les represente, con el poder correspondiente para ello decla
rado bastante, á costa del licitador, por el Letrado del Ilus
tre Colegio de esta ciudad D. Luis López de Sagredo, desde 
el día siguiente al en que se publique este anuncio en la Ga
ceta de Madeid hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, durante las horas hábiles de oficina, en el 
Negociado primero de Fomento de la Secretaría municipal.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó,- 
sito provisional prevenido para tomar parte en la. subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cahtidad de 
seis mil catorce pesetas siete céntimos en la Depositaría mu
nicipal, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, y 
ser completado por el que resulte adjudicatario hasta el diez 
por ciento de lá cantidad importe del. remáte, siendo recha- 
sado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajusté á lo preceptuado en el último párrafo 
del art. 12 de la citada instrucción de 26 de Abril de 1900.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado y á satisfacción del presentador, y 
en el anverso y firmado por el licitador deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de 
las obras de ciérre de aberturas, colocación de pararrayos y 
construcción de una escalera en el Palacio de Justicia de esta 
capital.» . . ; , . ,

En el reverso y cruzando la„ línea del ciérre hará éonstar 
el presentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente Con
signar. /  ‘

4.a Las entregas de los pliegos  ̂de proposición se anotarán 
en un libro-registro especial, haciéndose constar en el asien
to él día y la horá de la entrega J/el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá éste su cédula personal

" corriente, señalándose los susodichos pliegos con el número 
de orden que les corresponda, y entregándose recibo de cada 
uno de ellos y del resguardo del respectivo depósito provisio
nal á los interesados, aúnque éstos no lo pidieren.

5.a Una vez entregado el pliego no -podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitadór, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos dé depósito provisional. ; ;

6:a : Si fie preáéhtasen dos ó máApropOsicionés iguales más 
véntajósás qué láé gestantes, se h a rá  la  adjudicación .provi
sional del reiñate á favor de aquél ,cuyó pliego teúga e l , hu 
m ero más bajó, con estric ta  sujeción a l pliego de^Cpndició- 
hés y á las disposiciones com prendidas en la  instrucción  
vigérité.-v j ^

^Üegq dei cbndicionés éspéciáieé, facWtátivasy ecóiia- 
m m  eñ ltítí dh^ás dé éiéyrtf de
áfaégturas, colqéaóióñ d,e cónétrübcíáh
dé lina oscaleraen. el Palacio deJnsticiade éstáeab

' pital. ' i i t-ó'*/ / /  ;./ .
F A C T ÍL ^A nV A S

tamenté

f e  b ú é n o á M ^ é f^
previa instrucción de los--Arquitectos Directores.

/  ^ .cóntrVtistá viene obligado á sustituir á 'áüp
:¡ cp^ta^ todo lo imperfecto, obras ó materiales, que los Arqui

tectos Directores consideren no reunir las debidas condi
ciones. 'v, / / /  v: ■' " . '  : -

‘ Art. 3.ú El contratista, antes de empezarlos trabajos, tie
ne obligación de nombrar un Arquitecto ó Maestro de obras 
qué le représente en cuantas cuestiones puedan surgir con la 

, Dirección, y¡le asesore en todo lo relativo á la ejecución práe- 
! tica dé las obras y en lá interpretación de este contrato, para 
que en ningún casó pueda alegar ignorancia en las cuestiones 

' facultativas ó falta de comprensión del presente articulado, 
siendo responsable de todo cuanto pueda ocurrir por falta de 
precaucionés, descuidos, falsas maniobras ó morosidad en la 

, íntérpretáción del contrato .ó en el cumplimiento de las órde
nes de los Sres. Directores.

Art. 4.0 Los andamiajes se armarán y desarmarán en pre
sencia de los Arquitectos Directores ó del Arquitecto ó Maes
tro de obras nombrado por el contratista, debiendo emplear 
en los mismos piezas de madera fuerte y de la resistencia pro
porcionada al servicio que deban prestar.

Art. S.01 Las pinturas estarán todas ejecutadas en las me
jores condiciones que aconsejan las buenas reglas del arte, 
empleando materiales dé primera calidad, y las entonaciones 
serán las que se fijen por la Dirección de la obra.

Art. 6.° La madera, en general, será de Flandes, de pri
mera calidad, y las de las piezas exteriores ó de fachadas se
rá  de Flandes ruso, no admitiéndose la que tenga alburas, sea 

; muy nudosa y no sea seca. ‘
d i s p o s ic i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1.° Todos los materiales y fábricas que deban 
emplearse y construirse para la realización de este contrato, 
en sus propiedades intrínsecas, en su forma y en su trabajo, 
deberán réúnir todas las circunstancias que se exijan en las 
construcciones qúé en la localidad se ejecutan como de inme
jorable Calidad, conformándose el cóútratista con la aprecia-', 
cipn que Sóbre los casos dudosos hagan los Directores de la 
obrá, y, pór consiguiente, atemperándose á las circunstancias 
de los miémos, deberá sustituir los. materiales ú obras que 
en concepto de dichos señores debieran ser rechazados.

Art. 2.° Corre á cargo del contratista mantener en las 
obras todo el personal y material necesario para Hacer los 
apeos, acodalamientos, andaíniájes, colocación de pararrayos, 
carpintería, vidriería, pintura, etc., y, en una palabra, veri
ficar todo aquello que ejecuten los operarios encargados de 
los demás ramos de construcción, sean únicamente los de su 
oficio.

Art. 3.° Las obras que, á juicio délos Directores, no se 
comprendieran en este contrato, no las verificará el contra
tista sin que previamente se hayan estipulado por escrito, 
expresándose-su valor y autorizando la firma del Delegado 
de la Junta y uno de los Arquitectos Directores.

Caso de no cumplirse esta condición, tse entenderá que 'el 
contratista considera dichas obras como ya comprendidas en 
el valor estipulado en la contrata.

Art. 4.° El contratista será responsable civil y criminal
mente de todos los accidehtes que por defectos ó erradas ma
niobras puedan ocurrir.

Art. 5.° El contratista no tendrá derecho á reclamación 
de nipgún género por el aumento de precio en los jornales ó 
materiales;, como tampoco, por la disminución,de horas de 
trabajo/

A rtr 6.° - Las obras objeto dé este contrato deberán quedar 
terminadas dehtro del plazo de seis meses, á contar desde el 
día en que den comienzo los trabajos, que será dentro de los 
primeros quince días después de firmada la correspondiente 
escritura.

Art. 7.° Si se retrasase la conclusión de las obras por cul
pa del contratista, resarcirá este último los perjuicios que 
causara, en la forma indicada en las condiciones económicas, 
excepto en el caso de fuerza mayor. ;

Art. 8.° Si la Junta creyera conveniente verificar la res
cisión del contrato antes de terminar las obras, podrá hacer
lo libremente, abonando al contratista la cantidad que re
sulte de la medición de la parte ejecutada, valorándose la 
misma por los precios del contrato y devolviendo además la 
cantidad proporcional del depósito.

Art. 9.° En casó de ser solicitada la rescisión por el con
tratista podrá también verificarse, pero siéndole, solamente 
abobado el nqveñt^ por ciento de aquel importe dé las obras, 
y quedan fio eh poder de la Junta el diez por ciento restante 
en.concepto de qapó's y perjuicios.

Art. 10. Oáda mes, á parfcir de la, fecha en que se haya 
dado principio á las obras, se verificará por la Dirección de 
las mismas una medición aproximada para determinar el nú' 
mero de unidades de cada clase. dq obra, que  ̂sé haya reali
zado, aplicándoles él precio que corresponde por cada unidad 
según el presupuesto; luego ae aumentado eí catorce por cien
to y disminuido ló que quizás resulte de bonificación en la 
subasta, se tendrá el valor aproximado de las obras realiza
das en dicho mes, librando certificación de esta valoración 
los Arquitecto^ Diréctorás y éníregándóla al contratista.

/Art. 111.. Las cértificaciohes que expresa la condición an
terior no tendrán otro carácter que el de provisionales, que
dando sujetas a las .modificaciones y variaciones que sea iié- 
cesario introducir en ellas, á consecuencia dé los resultados 
qúe arrojen la 'medición de los trabajos, y, por consiguiente, 
no suponeh áprobación j i í  recepción de las obras que en ellas 
se comprenden.
.; A rt,v12. La recepción primera da las obras tendrá lugar 

¿los diez díasiqe áVisár éi contratista á los Arquitectos ó su 
Delegado,' y én' ̂ esénciá dél contratista se ejecutarán las 
mediciones necéáái’ias paca la determinación con toda exac
titud dé las unidades de cada c la s e  dé obra construida.

Caso d,e hállárse contorrúes librarán los dos, por duplicado 
upá cé^pficap’ión expresiva del' resultado de está medición 
con la yaidración dp que se habja en la condición ditfz, una 
dé cu ^as 'ó ^rtí^áé i^es^^  ep pode^ dél contratista. Si
las obr^s iió estuviesen .cópformes, éátonces se retardará él 
I^^áhiiéiQtjp dó lá éxp^ésáda certificacióii hastá que se haya 
repáradój cámbiqdp Ó por regido la parte defectuosa, que, á 
j uiqio de los Diréctoées, contenga lá obra.

Art» 13. Da recepción definitiva no tendrá lugar hasta los 
dos meses de terminadas completamente las obras objeto de 

' ésta s u b a s t a / . . V   ̂ ví■'/' v'-; ' '• \ ■
CONDICIONES ECONÓMICAS

A rt. í /  La subasta, de conformidad: con lo dispdésto én 
éí de la instrucción de 26 de Abrtt dé 1900, reforína-
dq pon el lt^ál ^ ó r e1̂9 ^  ̂  9víemb rei dé 1904, .sé ánún-
$ára¿én/e^^ la  provincia y en lá Gaceta í>e
MAdeXd, cél^ebéándosé, el^dí^ hora y lugar qué previamente 
séfiálén’lós ¿nuncibá/’̂  ..■[ • ’j
, éii 1W átxbétsta ’aqtie^o
lícítá&orlA ninguhá de las cir-
cun^táiiciás ’ cónsígnádas eii el art. l í  aé lá citada ihstruc-

' 3*° ,''' Elí' W ó  -' la construcción dé las

veinte mil doscientas ochenta y una pesetas y tréíiítá y tres

k Art. 4 /  Para tomar parte en la subasta es menester qúe 
él concurrente haya depositado en la Caja central de Depó
sitos, en sus sucursales ó en la Caja municipal, el cinco por 
cieútó dél tipó prefijado éfi el articulo anterior, como garaiV 
tía provisional para responder del resultado del remate, eii 
metálico ó en valores de la Renta pública á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes.

Art. 5.° Las personas que deseen tomar parte en la subas
ta, al hacer el depósito que se, menciona en el artículo ante
rior de este pliego de condiciones económicas, se entenderá 
manifiestan hallarse perfectamente enterados, así de la parte 
facultativa como de la económica y presupuesto que se acom
paña.

Art. 6.° Las proposiciones, extendidas en papel del sello 
11.°, se presentarán cerradas y con sujeción al modelo que 
se acompaña, conteniendo además de este documento la cé
dula de vecindad y el resguardo que acredite haber hecho el 
depósito conforme previene el art. 4.° de este pliego de con
diciones. ,

Art. 7.° Llegado el día y hora señalados para la subasta,, 
se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectu
ra del anuncio de aquélla y de las reglas establecidas para él 
caso por el Real decreto de 24 de Noviembre de 19Ó4. Termi
nada dicha lectura se entregarán por el Jefe del Negociado ó 
de la oficina respectiva al Presidente del acto todos los plie
gos de proposiciones presentados, en unión de los correspon
dientes resguardos de depósito provisional, acompañados^dé 
certificación expedida por dicho Jefe de Negociado ú oficina, 
comprensiva del total de pliegos presentados y número asig
nado á cada uno según la fecha de su presentación. ;

Hecho el oportuno recuento y compulsados en su caso los 
datos consignados en la certificación con lo que resulte del 
libro de registro de presentación de pliegos, el Presidente 
declarará que se va á proceder á la apertura de aquéllos.

Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores ó sus representantes manifestar las 
dudas qué sé les ofrezcan ó pedir las;explicaciones necesáriaá; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no 
se admitirá observación ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Art. 8.° A seguida se procederá por el Presidente á lá 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plié- 
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

Art. 9.° Terminada la lectura de cada proposición, el Pre 
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo*, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, sin que, en el caso de 
existir esa duda, deba admitirse la proposición aunque el li
citador manifieste^ que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre los admitidos.

Art. 10. Hecha la adjudicación provisional, el rematante 
exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autori
zante del acto y se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubieren sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales^ 
por sí, ó por medio de sus representantes, podrán , recogerlas 
en el acto con los resguardos dé depósito correspondientes; 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardó ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los pimp
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa del Presidente dé la Junta de construc
ción del Palacio de Justicia. ' /

Art. 11. Dentro de les cinco días siguientes á la adjudi
cación provisional de que trata el artículo anterior, los qjie 
hallándose comprendidos en lo prevenido en las disposicio
nes vigentes nó se conformen con ello, acudirán por escrito 
á la Junta de construcción, y ésta, transcurrido dicho plazó!, 
resolverá y hará la adjudicación definitiva con arreglo á lo 
prevenido en el art. 20 de la citada instrucción de 1900.

Art. 12. El licitador á quien le quedé definí ti vamedté ad
judicada la subasta, dentro los cinco días siguientes al qué 
se le comunique la  adj udicación, acudirá á completar el qe^ 
pósito hasta el 10 por 100 dél valor en que hubiesen sido 
adjudicadas las obras.’

Art. 13. Constituida la fianza definitiva, se otorgará, den
tro del terminó de quince días, á contar desde el siguiente al 
de la constitución de dicha fianza, la correspondiente escri
tura ante Notario, dándose copia auténtica á la Junta de 
construcción, y tanto estos gastos como los de anuncios, ce
lebración de subasta y demás que ocurran hasta la citada es
critura, correpán de cuenta del empresario.

Art. 14. No podrá el contratista hacer cesión del contra
to á otra persona ó Corporación, sin previo .asentimiento de 
la Junta. ” • . / ,

Art. 15; El retardo en la terminación de las obras dé la  
fecha expresada en el pliego de condiciones facultativas s^rá 
multado con cincuenta pesetas por cada día laborable.

A r t /16. El contratista se someterá, en todas las púesHó- 
nes que puedan surgir,i á los Tribunales corréspóndiéntés. »  ̂

A rt.17. La certificación y valoración libéada áprinéipi’ós : 
de cádAmés en la forma que se previene en las condiciones 
facultativas servirán ál contratista para el cobro total , del 
valor que expresa la certificación. A  ,.v;
líD a certificación, que se librará en el día de ,lá récégéioíi 
provisi'onál, servirá, mediante aprobación de lá Jiifitá, jóái’a 
el cobro de la cantidad qúe falte para completar el tipo de 
subasta. ' ■/

Art. 18. . Terminado el plazo de garantia expresado en "él 
pliego de condiciones facultativas, que es cuando se librará 
la certificación definitiva, servirá aquélla^ para el percibo del 
djepósito qne hubiese verificado el contratista. „

A rt. 19. Además, del cumplimiento de cuanto expresan 
estas condiciones íacúltativas y económicas,  ̂vienen^ qbljga^ 
das las partes contratantes ¿a. cumplir con cuanto s^á apDgá- 
ble alpliego’general de condiciones para la,contratacióh ide 
obras públicas,’ áprpbado por Real decreto de 7 de Dicjéno^e 
de 1900, y además las qué úja el Real decreta de 20 dé 
de 19Ó2, reformado por el Real decreto de 12 de Julio de 1902, 
que en su a,rtf 8.° dispone lo siguiente: > j , ^ í ,
, En’ el éphtrato de los obreros habrá de quedar precj^amW' 
te estipulado: „ . /  4

L° La dqraciqh del mismo. v 
t 2.? , Los réquisitps para^su dénuncm ó^uspen$ión.

®  núm ero d ^ r a s ^ e . t ^ l w j o ^ y , , ;  s A

rectores, Enrique S»gflier.̂ ^%fIJop»n^eeJi.y Estea?at ,
■ / / / i . /  -

IX‘'Nv>Ní.,'TVecmoi'dé'''.t':í.f 
mero ...... insó - A^qué ¿éúúé lás-éircúhstanéias exigidas
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por la ley para contratar servio ios públicos, en tejado .!penp ieétíamente del presupuéstd y pliego de condiciones facultar titas y económicas qñe%a» de regir en las' obras detalladas para el Palacio dé Justicia, me obligó á realizarlas por la' caútidád de ..... (en letra) pesetas.(Facha, y firma del proponente.) ̂Barcelona 14 de Enero de 19Ü5.—E1 Presidente, Eduardo Bchevarría.==P. A. de la Exema. Junta, el Secretario sustituto, Ricardo Canales. S—77
Comision Liquidadora del primer batallón dél regimiento Infantería- de Eorbónr nit- lnero 1H* In cid en cias.
Bdación delós individuos cuyos\ ajustes están terminados y  reclamados p w i$us herederos, de los cuales se ignora el paradero, los que deben acompañar los documentos que se citan, para conservar su derecho al cobro:

¿Sóldádo Baudilio Báronella Masot, natural dé higueras (Gerona).-—Documentoé: Partida de defunción del padre del cúiisañte y'certificado de eiistencja,del relámante:Málaga 30 de Diciembre de Í904,=¿V.° B .feE l Coronel, primer Jefe, Zubia.mEI Comandante Mayor, Luis Aizpura.  JG—472 -

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ataquines

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del ano corriente, conforme al núm. 5.° del art . 40 de la ley, los mozos Benito García, hijo de Sebastián y de Petra, y Remigio Arroyo Pérez, de Felipe y Cándida, todos de ignorado paradero, se cita á estos interesados para el ácto de rectificación, así como para- el cierré definitivo, que tendrá lugar en los días 29 dé feneró y 11 de Febrero, respectivamente, por si tuviesen que hacer alguna reelámaeión; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar."Afaquines 14 de Enero de Í905.=rfíl Alcalde, Saturnino H . Alonso.=E1 Secretario, Gregorio Casado' ' M—87
Ayuntamiento constitucional de Alcaraz.
D. Francisco,Saez Sánchez, Alcalde constitucional dé esta cipdad- ;Hago saber que ignorándose él paradero de los mozos alistados en esta- epudad para el reemplazo dé! año actual, con arreglo al caso,5.° deLart. 40 de la vigente ley de Redu- tamientp, sin qu i las personas que determina el art. 29 de la precitada Jey hayan solicitado' su inclusión en di c lio.,alista- mierd¡o,icuyos mozosql final se dirá, por el presente sejes citñí&fin dequevSé' presepífen en esta sala Ayuntamiento el ¿4#$$ del ádtual á usar dél derecho que creáirasistirles en e l^ ^ 0  vde4a rectificación-del alistamiento, que tendrá lugar j e ^ W  méiiciónádo; pues de lo contrario se reputarán como, ^ií^l^cidos, por analogía con lo que dispone el caso 4.° del artículo 88,de la nombrada, ley, parando el perjuicio consigu iente á los que fueren habidos y no justificasen haber sido £ití¿lu;ídós en otro pueblo con mejor derecho.Alcaraz 14 de Enero de 1905.=Francisco Saez.Mozos.Prudencio Serrano, hijo natural de Juana; nació en 28 de Marzo de 1885.Antonio Tomás Maroto Escobar, hijo de Federico y Jpsefa; nació en 30 de Mayó de 1885. ^Bonifacio Inocente Martínez*, hijo: natural de Felipa; nació en 5 de Junio de 1885. < ■ # t . /YPedro Márquez Cabezaelo* hijo de Fr%ncisco y Rita; nació en 12 de Julio de 1885. * s J ^Justo Olmeda Camacho, hijo de Natalio y Josefa, nació en 

15 de Julio de 1885. _ . /  dJuan Cruz Cuerda, hijo de José y Dolores; nació en 31 de Agosto de 1885.Felipe Hilario Cantero Aguilar, hijo de Valentín y-Loren- za; nació en 13 de Septiembre de 1885.Longinos Belmonte, hijo natural de Encarnación; nació en 17 de Septiembre de 1885. , M—88

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del distrito delHospltál, seguida cofitra Vicente Carbono! 1 Maten y otros, por el delito de estafa, ha dictado la Sección.según-* ( da providencia señalando de nuevo, el día 20 del actual, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sésiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Don José Torres Silva, D. Vicente Moncho Pérez, D. Pedro Montes Arrambille, D. Francisco Serrano Sánchez, 1). Juan Gómez Fernándéz, Doña Carlota Jiménez Rodríguez, D. Enri- qde Mayoral Pérez, D. Tiburcio1 Martín de Vidales. D. Martín Lillo Martínez y D. Diego López Santiso, cuyos actuales d o -  r rmicilios y paradero se ignoran, por edictos, á fin de que com- gárezeali ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesás) en el indicado día y hora;' haciéndoles saber al propio tiempo la .obligación que tienen de concurrir á esté primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 11 de Enero de l905.=É l Relator Secretario JA H., Licenciado ÉáfaelDafírp de la Granja. JO—503

SALAMANCA 
D. Antonio Casas y Criado, Presidente de la Sección segund are  la Audiencia provincial de Salamanca. .Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa pendiente en este tribunal y procedente del J uzgado de Instrucción de Béjar por el delito de lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Félix Rodríguez Antón, de veinte * años dé edad, hijo de Gervasio y Paula,.estado soltero, nátu- ral dé Calzada de Béjar, partido jlidioial de Béjar y vecino de Calzada de Béjar, provincia de Salamanca, profesión jornalero, estatura regular, ojos castaños,: peló .ídem, rostro bueno,' sin cicatriz alguna, y viste á la cabeza boina azul; camisa blanca, blusa color canela, faja négrá* pantalón de paño íie- gro y.borceguíes dé beeém r blancos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, a contar desde el siguiente á su publicación en la G aceta píedVÍAixam y  B(M m  oficial de esta provincia* comparezca ante la.Sección segunda 1 de esta/Áudiéncia provincial ó en la csfecéi de «ésta ciudad, á disposición de este Tribunal; b ajo  apercibimiénto qx̂ e éniotro caso >será'declarado rebelde y le pararu el pei^nicm^ bierelfigUr con,arfieglotá lá ley. . , Y. ::Al propio tiempo se encargan las , Autoridades y agentes de la .policía judicial prpcedun á la  cantora y : conducción del menciohado prqcesadp aJá;éárcel dé esta capital. L , ’ r

í Salamanca 17 de Enero de 1905.=:Auíonio Casas* =  Por ✓ mancado dejíh S .r í>edro G. de Castéjóaí ’ "JO -615  ‘ *
Ju zgad os d e p rim era  in stan cia

BARCELONA-BARCELONETA
En virtud deb presente* qué se expide con sujeción á lo acor-. dado-por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la, Bareeioneta de esta ciudad en auto de veintiocho de Junio del año próximo pasado-y providencia de diez y seis de Julio del propio año y del día de hoy, dictadas en méritos del juicio > ejecutivo seguido en dicho Juzgado y. bajo mi actuación á  nombre'de D. Federico Solé y Coll contra D. Federico Solé y . Escabía, vecino que era de Madrid en Febrero de m il ochocientos ochenta y tres y en Agosto de mil ochocientos no venta y tres, y cuyo paradero actual no consta, se. requiere á dicho D. Federico Solé y Escabía para que pague al actor la i cantidad de cinco mil pesetas^ que le adeuda, según escritu- , ra que otorgó el ejecutado en once de Febrero de mil ochocientos ochenta y tresnante el Notario de la villa de Grapia D. F ranciseó * Ferrés y Vi ver; dos mil cincuenta y dos pesetas por intereses vencidos y las costas, habiéndose fijado por... ahora para estas últimas la cantidad de mil pesetas, estipulada en dicha escritura* se cita de remate al repetido D. Federico Solé y Bise ahí a para que-dentro del término improrrogable de nueve días,pueda oponerse á la ejecución despaeha- • da, personándose en los autos por medio de Procurador: pre- ¡ venido^que no verificándolo le parará él .perjuicio que haya i lugar, quedando á su disposición - en Escribanía las correspondientes copias; y se le hace saber que por la circunstanc ia  indicada de ignorarse su paradero se ha trabado embargo*' sóbre la porción de finGa especialmente hipotecada.Barcelona 13 de Enero de 1905— E1 ‘Escribano, Alejandro iSimarro: ' X —127CASTELLÓN
Ib Ricardo Manresa Galiana, Juez dé instrucción de esta ciudad de Castellón y su  partido. ,. Por la' presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Feliciana Pérez y Garzón, de diez y seis años,- hija de B'eliciano y de Ángela, soltera, sirviente, "natural de Bézas, partido de Albárracín, provincia de Teruel, vecina de Valencia, cuyo paradero se ignora, siendo de estatura regular, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, rostro blanco, nariz y boca regulares y viste al estilo del país, para que dentro deDtérmino de diez días, á contar desde la publicación de la requisitoria en iá  G a c e t a  m¡ MAhRinl’se presente en vlas cárceles ’ de esta ciudad, reduciéndose á prisión provisional á dispesi-: ción dé la xAudiencia provincial de esta capital; bajo aperci- i bimiento de ser declarada rebelde si no cómparece. ' 1Asimismo ruego v encargo á todas las Autoridades, así ei- vilés como militares y demás agentes de Iá policía judicial, ¡procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á disposición de dicha Superioridad de la referida Feliciana Pérez Garzón, procesada por este Juzgado por el delito de robo.Castellón 12 de Enero de 1905.=i:Ricardo Manresa.—Por mandado de S. S., Esteban Albi. JO--478

GRANADA-CAMPILLO
‘ En el Juzgado del distrito del Campillo de esta capital, situado en la plaza Nueva, núrn. 20, y por mi Escribanía, se s iguen autos de tercería de dominio, lioy incidente de pobreza, promovido por D. Manuel Ayllón Rodríguez para litigar con D. Martín Guadix Capilla y otros, en el cual se dictó providencia en 23 de Septiembre anterior acordando conférir traslado de dicha demanda de pobreza á los demandados para que comparezcan v la contesten dentro de nueve días; é; ignorándose el paraáero de Martín Guadix, por otra providen- iciad6, esta fecha se. ha mandado que el emplazamiento dé éste tenga 1 ligar potr medio de la presente, q̂ue será inserta en el Boletín oficial de esta provincia f  Gaceta p® Madrid, desde cuya inserción empezará á contarse dicho término: previniendo al demandado que de no comparecer le parará -el perjuicio que haya lugar en derecho.Granada 12 de Enero de 1905.=E1 Ehcribano, Diego Ar-‘ tacho. ' JC—38

. D. José García Valdecasas, Juez de instruóeión del distrito dél Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás ^agentes de policía judicial,^que en éste Juzgado se instruye sumario por delito de hurto contra Francisca Mileno Herrero, hija de José y Trinidad, d,e treinta y seis años, viuda, natural de la Olomera, vecina de esta ciudad, que se dice puede encontrasse en Málaga, y xAira Ruiz Obago, hija de Antonio y Cdncepción, de treinta y seis años, natural de xAlfacar, vecina de esta ciudad, casada con Antonio López, vendedoras; : en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. él Rey (Q. D; G.) r úego y encargo á las : expresadas. Autoridades y agentes procedan á la busca y captura dé las referidas prócésadas poniéndolas én su caso, con . las seguridades convenientés, á mi disposición en la cárcel de ésta capital por haber decretado su prisión.Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra las mismas resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción' de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidas que de no verificarlo serán,declaradas rebeldes y les parará e l perjuicio qué hubiere lugar en derecho. • ' V . \ s ^Dada en Granada á 11 de Enero de 1905.= José García YaTdecasas.^rPbp su mandado, Manuel García. JO—483
MxÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar xAliaga, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al individuo ó individuos que el día 20 de xAgosto del año anterior, como á las once de la mañana, dejaran abandonados en el Arroyo de las Rovedas y Sotos de la Serrana, término municipal"de Estepona, varios bultos de tabaco de contrabando, los cuáles fueron recogidos por lo» . carabineros de aqqella Comandancia, para que en el término de diez días, contados desdé la inserción de la presénte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoVétín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á'los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye.Al propio tiempo se ruega y encatga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetbs, cuyas .señas y circunstancias se ignoran', conduciéndoles si fuesen habidos á la cárcel de esta ciudad ádisposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 4 de Enero de 1905.=:Federico Escobar Aliaga.rrzEl Escribano, Licenciado Leopoldo López. ̂ * JO—486
MULA q f :

D. Franéisco Esteban y García, Juez de primeraánstancia ¿el, partido.Por la ptrésénté ̂ ae, cita*- Pama y emplaza á los  ̂procesados

Cándido Hernández Morena, panadero, de veintinueve, anos de'edád, hijo dé Frahdidcb ymé5 M'áríáj ^ á d ó  1 Arista Fernández, natural de Baeza y véhlno de Lim&veg • y M Adolful^te^TOqhijli, hijo de Mafit&l y de Matilde; dé d i^ y  siete años de edad, Sóltehó, panádbéo, V Vctíinô dé Al-mansa, con domicilio en la callé deM Liberfád, húln. 15, los cuales se encuentran en ignoradó pafiade^^paraáíHe efíx término de diez días comparezcanañW'Sste Jh^gádb áresponder de los cargos que les resúltáb en la Causa que éoirtrádo^iíihsv mos y otros* se higue sobre estaba á laC oín pañí a d d feáré ca- rriles de Madrid á Zaragoza y á AliCánte; apererbiéndojeS de que si no se presentan serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con árréglo 'á la íey^Al propio'tiempo ruego y énca'gaá touas1 las Auíoridádies' civiles, militares y de policía judicial qfie procedan áfla  busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada én Muía á 9 de Enero de 1905. rancdsco Bis toban.^El actuario, José; María Ibáñez. JG—488
M U R C I A

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad. 'Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José María Mateos, conocido por el Tempi*aniíló, vecino de esta* ciudad en la calle de Gociñeros, para qfie dentro del término de diez días siguientes, al en que aparezca la inserción de 3a presento en el Boletín oficial de esta próvinc.iá y ; G a o eta  d e
Ma d r t o , comparezca ante* este Juzgado á'responder dé lóscargos qué le resultan en la causa qué sé sigue contra el m ismo y otro sobre robo de-embutidos; apeí*cibiéndole qfie4de no verilearlo será declarado rebelde, parándole con ello éí perjuicio que .hay ú lugar.A la vez ruego á todas las xAutoridades y agentes d é la  policía j udieial'procedan á la bnscá, captura y conducción1 á esta.s cárceles*del referí do: sujeto, por estar ''acordada su prisión en referido sumnrio. \Dado en Murcia á 12 de Enero de 1905;^= José Soler.^El actuario* MigiieLSoriano; JO—489

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de está villa de Navalcarnerp y su parddo.Por el presente edicto se cita y llama á D. FráncVsCO'M- ñez, vecino de Pozuelo de AÍarcón,'de donde se ausentó haeé •algún tiempo y cuyas demás circunstancias y actuahparád'e-- ro se ignoran, para que cómparezoa el día >19 del corriente mes, á la una de la tarde, ante la Sección segunda de la^Ex- celentísima Audiencia provincial de Madrid, sita emel ^Palacio de. Justicia (Salesas),á declarar como testigo en el acto del juicio oral del sumario iristVuído on -éste. Juzgado por q! delito de robo contra Jesús Quintián .Sánchez y otro;<co)a da advertencia al indicado testigo déla obligación quujáea^d^  concurrir á este llamamiento, bajóla multa "de 5  á 50 pesetas; conforme al art. 42b de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Navalcarnero á 11 de Enero de 1905.=Gaspar Grotta,~Por mandado de S. S., por ‘mi compañero 1). José de la Morona, Licenciado Ramón P u e r ta s . JO—490

POLA DE LENA 
D. Felipe Bhrnández.Quirós, Juez de instrucción de Pola de Lena v su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José González García, de, diez y nueve años de edad, soltero, natural y vecino del lugar de Pavana, de este término municipal, de estatura.regular, sin barba, color moreno, ojos y pelo negros; viste pantalón y chaleco do pana inglesa en buen ymo. Chaqueta dé tela color azul, úsar boina y calza zapato borceguí, Cuyo aetúal paradero se ignorá, para que dentro clel tójf- mino de diez días, contados desde la inserción del preaení<l en el' Boletín oficial de }& provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , c q m ;  parezca^nte^es-te Juzgado'á fin de ser reducido á prisión; decretada por auto de 21 de Diciembre rúltimo en causa^que se le sigue jrór' disparo de arma dé- fuego y lesiones á Luís Díaz Bequejo. • ’;! xAl pit)pió tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del José González García, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.' . •Dada en Pola de Lena á, 11 dé Enero 1905.=Felipe Fernández Qu4rós.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Car caba. ' JO - 494RUTE
D. Juan de Dios .Cuenca Romero y Vélez, Juez de .instrue* ción de Rute y su partido.Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades así civiles y militares como eclesiásticas, que procedan á h busca y Ocupación de los efectos que luego se expresarán, lo cuales'fueron robados á Eduardo Moreno Liornas, vecino d rlznájar, así como á la detención y conducción á la cárcel ésta villa y su partido de la persona ó personas en cuyo po der se encuentrén:,aquéllos, si no justifican su legítima ad quisición, y caso de ser hallados tan a lu d id o s  efectos ó detí nidas algunas personas por hallárseles en su poder* sean una y otros puestos á disposición de este Juzgado: pues asi lo est acordado en proveído de esta fecha, dictado en virtud de cao sa criminal que se instruye por el hecho de haberse roblad varios efectos á mencionado Eduardo Moreno Lionzasy veei no de Iznájar.Dado en Rute á  10 de Enero de 1905.—Juan de Dios Gucnc Romero.=E1 Escribano, .Maximino L. Hernández.Efectos, robados.Los mantas de lana de colores formando cuadros y d e ja  llamadas de Marsella y un revólver sistema Laiáueheux^

• ' J O - # ,SABADELL 
D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la e,iu<h< de Sabadell y su partido. :En virtud-de la. presentey qúe se expide en méritos dél sa mario que se instruye-en esté Juzgado con el núm..77 de 190 sobre hurto, y como" comprendido on él -núm. L? del árt.-Kl dé la ley procesal, se cita y  llama ál procesado Joaquín Cali fornio; alias Californio* de veinticincó.á yeintiséis años d edad, ebanista, que suele ir á comer á la fonda de Reus. si tuada en el Turante dé la  Glla,-ep donde pnran los tranvir y donde suele pasar* el día-jugando, en el campo de lupia:' Nueva, en Barcelona, y  del que-sé ignora su paradero, á ñ de que dentro del término.4eídiez días, contados desde el < la inserción de la pre^ente^n:.]a‘G a c e t a  •»: M a d r id ,  compí rezca ante este Juzgado^paca notificarle el auto de p roe el; miento y -prisión; ^pérhibido que de :io com parecer sera <1 clarado rebelde.- Al -propio;tiempo r u e g o  y encargo a las Autoridades, fue za^púhliea y agentes de la policía j udioial procedan á la bu ca; captura-y -conducción d(d referido procesado JóaquínC lifornio á^lsuprisión preventiva de ciudad á mi dispo, ción.1 Sabadell á 11 di Enero de 1905.— Pedro» I s o ^ P• su mandado, José R. Torteada, Secreta* io. JO—



250 20 Enero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 20
D. Pedro Iso y  Asensio* Juez de instrucción de la ciudad 

dé i^abadell y  su partkio.
En virtud de Ja presente requisitoria, que se expide en 

méritos del sumario qué se instruye en este Juzgado-000 el 
número 59 de 1904, sobre falsificación de documento público, 
y como comprendido eh el núm. l.° del art. 835 dé lá ley pro 
cesal, se cita y llama ai procesado José Valentín Cóll, Secre
tario que fué del Ayuntamiento del puéblo de. Ripollet en el 
año 1903 y cuyo actual paradero se ignorará, fin de que den 
tro del término dé diez días, contados desde el de la inser 
ción de la presente en la Gaceta  db Mad r id , comparezca 
ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento 
y libertad mediante fianza; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.
• A i propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 

fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan ¿ la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado José Valentín Coll.

Dado en Sabadell ¿ 12 de Enero de 1905.=Pedro Iso.=Por 
su mandado, JoséR. Tartajada, Secretario. JO—498

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En la demanda promovida en este Juzgado por.el Procura 

dor D. Manuel Acosta González, á nombre de Doña Martina 
Pérez Martín, vecina de esta ciudad, con el fin de que se le 
declare pobre para litigar, se ha dispuesto por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, en providencia de hoy 
dictada á solicitud de dicho Procurador, conferir traslado cíe 
la referida demanda al Sr. Abogado del Estado y á los here
deros de D. Isidoro Ramy Carmona, cuyos nombres y domi
cilios se ignoran, mandando se les emplace para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezcan en los autos per
sonándose en forma.

En su virtud, emplazo á los mencionados herederos de 
D. Isidoro Ramy'Carmona, cuyos nombres y domicilios se 
ignoi^a, por medio de la presente cédula, para que dentro del 
termino improrrogable de nueve días comparezcan en este 
Juzgado y por la Escribanía del autorizante á usar de su de
recho, personándose en forma en los referidos autos; con la 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; á cuyo fin, y para insertar en 
la Gaceta de Ma d b id , libro la presente en Santa Cruz de la 
Palma á 9 de Enero de 1905.=:EI Escribano, Miguel de la 
Concepción y Díaz. X —131

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contado desae su publi
cación en la Gaceta  de Madrid , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á José Prieto Valverde, 
de esta vecindad, Pureza, 35, herrero, y de doce años, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y otras 
diligencias en causa que se le sigue por tentativa de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mis'mo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticias del paradero del José Prieto, procedan á su 
comparecencia en este Juzgado., plaza de la Constitución, nú
mero 8; pues haciéndolo asi cooperarán al mejor cumplimien
to de justicia.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1905.=Facundo de la 
Cruz.zi:El actuario, Licenciado ¿osé Muñoz. JO—457

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción deltlis- 
xrl/odel Salvador de esta capital.

E11 virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola >’ez J término de diez días, contados desde la publica
ción db esta requisitoria en la G aceta de Ma d r id , sin per
juicio de asu inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Camocho Rodríguez, alias El Rubio Camacho, de este 
vecindario, efi Ja calle Pagés del Corro, núm. 158, hijo de 
Francisco y Valentina; de estatura alta, rostro moreno cla
ro, ojos azules, nariz regular, boca mediana, labios finos, 
pelo rubio, cejas al pelo, para que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en sumario por el 
delito de hurto y á prestarse al cumplimiento de las resol il
aciones que se encuentran dictadas y que, se le notificarán 
Oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios qué haya 
lugar en derecho. N .■■

Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuen
tren por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, le hagan conocer este llamamiento, j  con las seguri
dades oportunas le comparezcan, por tránsito, en este Juz
gado, pues en hacerlo así administraran justicia, a la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en {Sevilla á 9 de Enero de 1905.=E1 Juez instruc
tor, F a c u n d o  d e  la Cruz.=El Escribano actuario, P. H., L i
cenciado A. Sánchez Meló. JO—415

TARRAGONA

D. Juan Grau Monguió, Abogado y Escribano del Juzgado de primera instancia de Tarragona.
Certifico que en los autos que luego se dirán, se ha dicta

do la sentencia que, con su publicación, es del tenor siguiente: 
«Sentencia.-E n  la ciudad de Tarragona, á 14 de Diciembre 

de 1904. el Sr. D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera
instancia de este partido: ..

Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía solicitando se declare la presunción de muerte de 
D Salvador Veciana Pereta, natural de Constanti y vecino 
que fué de Alcover. de esta provincia, seguidp entre partes, 
de la una como demandante, D. Baldomero Veciana Pereta, 
propietario, casado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador D. Juan J. Domenech di
rigido'por el Letrado 1). Salvador Celada Rovira, y de la 
otra, como demandado, la Intervención del Ministerio fis
cal* Y

Resultando oue el Procurador D. Juan J. Domenech, en la 
calidad con que acciona, presentó la correspondiente deman
da, exponiendo: que desde el ano mil ochocientos setenta, sin 
que 'pueda precisar ni el mes ni el día, por el largo tiempo 
transcurrido, en que desapareció el D. Salvador Veciana Pe- 
reta, hermano del actor, ignorándose hacia qué puntóse di

r ig ió , no se ha tenido noticia alguna del paradero del mismo, 
presumiéndose fundadamente que habrá fallecido, atendida 
su prolongada ausencia y el hecho de no haber manifestado 

—eosa alguna durante este largo período de tiempo; que al au 
sentarse el D. Salvador Veciana Pereta dejó al demandante, 
D. Baldomero Veciana y á Doña Antonia Pereta Solé, común 
madre de ambos, como personas más allegadas, ya que el pa
dre, D. Antonio Veciana Ferrefc; había fallecido y aquél era 
soltero, cuya circunstancia y  vb$b&r atendido: siempre
el citado D. Salvador cuidado á su refe
rida madre, uniéndole cotí cariño,

^no concibiéndose qitt\ teniendo personas tan allegadas y que 
ridas, dejara transcurrir treinta y cuatro años sin darles no 
ticias de su persona y paradero; que el demandante no ha 
Cejado en procurarse por todos los medios noticias del au
sente, utilizando ál efecto relaciones particulares entre mu
chas personas que se han dirigido á distintos puntos del Uni
verso, é inútil ha sido igualmente el haber acudido en de
manda de noticias á los Cónsules de diversos países; todo lo 
cual demuestra que debe considerarse como hecho cierto é 
indubitable el fallecimiento de su citado hermano; y des 
pués de sentar como fundamentos del derecho que pretende 
deducir, el artículo ciento noventa y uno del Código civil, 
suplica se dicte sentencia declarando á los efectos legales la 
presunción de muerte de D. Salvador Veciana Pereta, y se 
mande expedir testimonios literales de la misma para su 
publicación en los periódicos oficiales, á los fines que deter
mina el artículo ciento noventa y dos del propio Código: 

Resultando que conferido traslado de la demanda con em
plazamiento al Ministerio fiscal, se le entregaron las copias 
producidas y oportuna cédula, para que dentro del término 
ae nueve días compareciera en autos, y manifestó que no se 

‘oponía á lo solicitado por la parte actora, siempre que se jus
tifique los extremos del escrito de demanda:

Resultando que renunciado el escrito de réplica, se acordó 
no permitirse el de dúplica, y abierto este pleito al primer pe
ríodo de prueba, se propuso por la demandante la de testi
gos, que fué admitida, y declarados pertinentes los capítulos 
del interrogatorio, previo señalamiento de día y hora, fue
ron examinados dentro del segundo período, con citación de 
las partes, tres testigos mayores de edad y libres de toda ex
cepción, los cuales, bajo juramento, adveraron la certeza de 
los extremos, referentes á que D. Salvador Veciana Pereta, 
natural de Constanti y vecino que fué de Alcover, desapare
ció el año mil ochocientos setenta, ignorándose hacia qué 
punto se dirigió; que han transcurrido más de treinta años 
sin recibirse noticia alguna del paradero y existencia del 
D. Salvador Veciana, y por los motivos expuestos reputa éste 
fallecido.

Resultando que habiéndose practicado todas las pruebas 
propuestas, y unidas las mismas á los autos, se entregaron 
estos originales á las partes por su orden para conclusión, 
haciendo por escrito el resumen de aquéllas, exponiéndola 
actora que en nada han variado, ni menos deben sufrir mo
dificación alguna las manifestaciones y hechos sentados en 
su demanda, y que constando adverados los extremos que la 
integran, los da por reproducidos y como bien probados, su
plicando que, en méritos de lo expuesto para la senteilcia, 
sea ésta de conformidad á la demanda; y expresando el Mi
nisterio fiscal que está conforme con el de la representación 
de la parte actora, que en lo menester da por reproducido, y 
pidiendo que el Juzgado en definitiva dicte sentencia de con
formidad con lo suplicado en el escrito de demanda: 

Resultando que tenidos los autos por conclusos se trajeron 
á la vista con citación de las parteé para sentencia: 

Resultando que se han observado las prescripciones lega
les en la sustanciación de este juicio, sin defectos ni omisio
nes que consignar:

Considerando que, según el artículo ciento noventa y uno 
del Código civil, pasados los treinta años desde qué desapare
ció el ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, ó 
noventa desde su nacimiento, el Juez, á instancia de parte 
interesada, debe declarar la presunción de muerte: 

Considerando que en tal concepto, y transcurrido el tiem
po que preceptúa dicho artículo, procede hacer la declaración 
que se interesa, por cuanto que de la prueba practicada á 
instancia del actor D. Baldomero Veciana Pereta, no desvir
tuada por ninguna de las partes, aparece que su hermano 
D. Salvador desapareció en el año de mil ochocientos seten
ta, ignorándose su paradero, sin haberse tenido noticia al
guna del mismo, y sin constar dejase representante ni apo
derado de ninguna clase, reputándosele fallecido:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
ciento noventa y dos del expresado Código, la sentencia, ha
ciendo tal declaración no es ejecutoria hasta después de seis 
meses, contados desde su publicación:

Vistos dichos artículos y los demás de aplicación general 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo declarando, á los efectos legales, la presunción de 
muerte del ausente D. Salvador Vecianá Pereta, natural de 
Constanti y vecino que fué de Alcover; publíquese esta sen
tencia por edictos, que se insertarán en la G aceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, fijándose además en 
los sitios públicos de'costumbre de está capital.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, Maximiano Bijavo.
, Publicación.—La anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de prilnera 
instancia de este partido en el misino día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública. =r Doy1 fe .=  Ante mí, Juan 
Grau.»

Concuerda con sus originales á que me remito. Y para su 
inserción en la Gaceta  de Madrid  libro el presente, que 
firmo en Tarragona á treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.=:V.0 B.°—El Juez de primera instancia, 
Bravo.=Juan Grau. ' X —133

TOTANA
D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G aceta 

de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Miguel Balsas Romero, alias Alha- . 
meño, de treinta y nueve años deidad, casado, jornalero, 
hijo de Bautista y María, natural de Alhama (Murcia) y ve
cino de esta villa", el cual es alto y viste traje de verano color 
tierra, sombrero blanco de ala plana y alpargatas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de"diez días, 
á contar desde la última publicación de la presente en cual
quiera de dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza déla Constitución de esta villa, á responder 
de los cargos que contra él resultan en el̂  sumario que por 
hurto de cuatro ovejas se le sigue en el mismo, en unión de 
otro consorte, señalado con el número 169 del año último; 
previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, y encargo á los demás agen
tes cíe la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan á las cárce
les de este partido á mi disposición, mediante ¿estar decreta
da su prisión en elexpresado sumario. .

Dado en Totaua á 12 de Enero de 1905.2=Ramón Casaldue- 
ro.=El actuario, Vicente Lisandro. JO-- 501

 TREMP
. D. Antonio Moles Castellá, Juez de instrucción dé la ciu

dad de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide de orden de la 

Audiencia provincial de Lérida en méritos de la causa que se 
instruye sobre robo, contra José Canelleé Prate* natural y 
vecino de esta ciudaa, labrador, soltero, de veintitrés años

de edad, de estatura regular, coíó.r sano, pelo castaño oscuro,
* Ojos pardos, cejas-al pelo, nariz afilada, boca regular, se le 
cita> llama y emplaza para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presen
te en la Gaceta  de  Mad r id , comparezca Ante la predicha 
Audiencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se de
cretará su rebeldía y le parará el perjuicio á que baya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la"policía judicial procedan á la bus-

• ca y captura del expresado José Canelles, soldado que fué cfel 
regimiento Infantería de Asia y el actual paradero del cual 
se ignora, y que en caso de ser habido sea condacido á la 
cárcel de la ciudad de Lérida á disposición dé la predicha 
Audiencia.

Dada en Tremp á 28 de Diciembre de 1904.=Antonio Mo- 
les.=Ante mí, Antonio Pal, Secretario. JO—717

UGÍJAR
D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que sobre estafa se instruye en este Juzgado con el 
número 57 del año anterior, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Fernández Victoria, de esta ve
cindad, casado, labrador y de treinta y ocho años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél término 
de diez días, ¿ contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta de Madrid  y Bóletin oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado para notificarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle declaración indagatoria; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, que procedan á la busca y captura de dicho Fran
cisco Fernández Victoria, y caso de ser habido conducirlo á 
esta cárcel de partido y correccional á^ml disposición.

Dada en Ugíjar á 3 de Enero de Í905.=:Juan Alférez.=Por 
su mandado, Francisco Sánchez. JO—502

VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga y Alfaro, Comendador de número de la 

Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores de la Cruz Expósito, de treinta y ocho años, soltera, na
tural de Málaga, hija de padres desconocidos; María del Va
lle Ruiz y Ruiz, de cuarenta y dos años, -casada, natural de 
Ecija; Josefa de la Cruz Expósito, de diez y ocho años, solte
ra, natural de Málaga, y Juana Rodrígúez Navarro, de trein
ta y nueve años, casada, hija de José y de Josefa, natural de 
Ocaña, partido de Gérgal, vecina.de Málaga, residentes en 
Valencia, camino de Barcelona, núm. 28, y cuyo paradero se 
ignora; todas ellas visten de artesanas y tienen acento anda
luz, para que dentro del término de quince días comparezcan 
ante este Juzgado ¿ responder de los cargos que les resultan 
en causa sobre hurto de piezas de sedU; bajo apercibimiento 
que en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio ¿que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura xie dichas procesadas, conduciéndolas á â 
cárcel de mujeres de esta ciudad á disposición de e$te Júz- 
gado. • ; r

Valencia 10 de Enero de 1905.=Mariano Laliga.^El Escri
bano, Francisco Pomares. JO—419

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo S3o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca á los procesados cuyas señas y demás circunstancias se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar una di
ligencia en la caiasa que se les sigue por hurto; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autorida- '  
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Juan Vázquez, Angel Vidal y Manuel Pereira, y si fuesen 
habidos los conduzcan á. la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 31 de Diciembre de 1904.=Jacobo 
Giráldez.=Ante mí, Eusebio González.

Señas.
Juan Vázquez Fulgueisa, alias Villafrov, de treinta y dos 

años, hijo de Juan y Manuela, natural dé Villafroy, Puerto 
Mamé, partido'de Chantada, provincia de Lugo, vecino de 
San Salvador del Valle.

Angel Vidal Pereira, de veinticuatro años, hijo de Manuel y  
Dominga, soltero, natural de Mosteiro, partido de Chantada, 
provincia de Lugo, vecino de San Salvador del Valle.

Manuel Pereira Galo,de veinticuatro años, hijo de Pedro y 
Petra, soltera, natural de Trascastro, partido de Sarria, pro
vincia de Lugo, vecino de San Salvador del Valle/

• __________  JO—461

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda. ■;

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y < 
busca al procesado José María Lorenzo, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el tér-’ 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que se 
le sigue por tentativa de estafa; bajo apercibimiento ae que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de ¡á. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura dé 
Lorenzo, vecino de Baracaldo, y trabajó en Altos Hornos, 
donde se lesionó un pie, y si fuese habido le conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 31 de Diciembre de 1904.=rJacobo 
Giráldez.=:Ante mi, Eusebio González. JO—462

VALLADOLID—PLAZA  
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distri

to de la Plaza de esta ciudad de Valladolid. v< i
Por la presente requisitoria se (sita, llama, y emplaza »  

Juan Sangrador Riesgo y Apoloñio Zarzuela Rico* veqinos 
que fueron de esta ciudad,  ̂cuyos doitfíeilios actúales séYgúO*» , 
ran, así como las demás círcuñstaneias,-pata que'dentro diel 
término de diez (lías comparezcan 'étf5 e&te Juzgado á fin de 
recibirles indagatoria y respdhdér de Ios-Cargos qúe les re
sultan en la causa-quésé‘ les sigue pór el aélito de estala de 
varios/efectos de la perteáéncia de Alberto Cardeñosa; aper-
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cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
- civiles como militares y de la pólicia judicial, procedan á la 
busca y  captura de los expresados sujetos, y caso de ser h a 
bidos, á su conducción, con las seguridades convenientes á 

. ía cárcel de este partido por hallarse decretada su prisión 
provisional en la expresada causa.

Dada en Valladolid á 11 de Enero de 1905.=Adolfo Suárez. 
—El actuario, Luis Esteban. ~ JO—421

YICH
i

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 
de Yich y su partido.

Por el presente hago saber qué al oscurecer del 28 de Di
ciembre ultimo desapareció del término de Precit una niña 
de seis anos y seis meses de edad, llamada Eurica Codinach 
Fábrega, hija de Francisdo Codinach Comajuán y María Fá- 
brega y Quer, habitantes éstos en el Manso Casaíla, de dicho 
término, y cuyas senas de la referida niña son: cabello y ce
jas rubios, ojos azules, carrillos redondos y le falta un dien
te éh la mandíbula inferior, y vestía faldas color azul con 
listas blancas, medias de lana y pañuelo de algodón color 
blanco picado de negro, en la cabeza, y usaba zuecos.

Por tanto, se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
tengan noticias del paradero defia citada niña, ó puedan fa
cilitar algún dato que induzca á presum ir el motivo ó causa 
de la desaparición de la misma, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en la, aucieneia de este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración; con prevención que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar; 
pues así lo tengo acordado en sumario que me hallo instru 
yendo sobre desaparición de la n¿ña expresada.

Dado en Yich á 5 de Enero de 1905.=Galo Ponte.=Por 
mandado de S. S., Salvador Sola. , JO—372

YIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del par

tido. N-,
Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  por la actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye su
mario por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
contra los hermanos Francisco y Ladislao Rodríguez, sin se
gundo, en el que se ha acordado,expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q;, D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y  agéntes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndoles 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se .personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa,  ̂se les concede el término de diez días, 
contado^ desde la inserción de esta requisitoria en los perió- 
dicosoficiales; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
peirjúicio.que.hubiere lugar en derecho.

SóJmteresa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados^Francisco Rodríguez, sin segundo, de veinte á 
yéintiun anos de edad, soltero, jornalero, natural de la pa
rroquia de piño, Ayuntamiento de Sober, jjartido de Monfor* 
te,; provincia de Lugo, vecino de esta ciudad, hijo de Rufina 
y de padre desconocido, sin instrucción, estatura regular, 
cuerpo ídem, color moreno claro, ojos, pelo, cejas y bigote 
negros, nariz y boca regulares; viste á lo  artista, con traje de 
paño color oscuro, bastante usado, usa camisa sin planchar, 
boina azul y calza, borceguíes; y Ladislao Rodríguez, sin se
gundo, de veintitrés anos de edad, casado, jornalero, de la: 
misma naturaleza,y vecindad del anterior, hijo también de 
Rufina-y de padre desconocido, con instrucción, de estatura 
baja, doble de cuerpo, color moreno, pelo, cejas, bigote y ojos 
negros, y viste á lo artista, con traje de paño bastante usado, 
camisa sin planchar, calza botinas* usando para el trabajo 
boina y para salir sombrero; es algo hoyoso de viruelas.

Dada en Yigo á 5 de Enero de 1905.=:Adolfo Ser antes ™ET 
actuario, Enrique Pita Cobián., JO—464

YILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

este partido de Yillarcayo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Alonso Fernández, de diez y ocho años de edad, natu
ral y residente en Quecedo, de estatura regular, algo fuerte, 
color sano y bien parecido; viste pantalón y chaleco de pana 
rojo, blusa azul, boina azul marino y tapabocas de lana á 
cuadros claros, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa que en este 
Jhzgado se sigue contra el mismo sobre muerte violenta.

A la vez ruego y encargo á todás las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de este partido-, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Yillarcayo á 8 de Enero de 1905, =  Solutor Ba
rrien tos.=P or su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

JO—465
Juzgados m unicipales.

BILBAO-CENTRO
D. Mariana Permisán y Pérez de Laborda, Juez municipal 

del distrito del Centro de esta villa de Bilbao.
: Hago sabér que en este Juzgado municipal se halla vacante 

la  plaza de Secretario, y se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento 
de l . 0 de Abril de 1871, dentro ,cjel plazo de quince días, á 
contar, desde la publicación del> presente edicto, en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán rem itir con la solicitud: 
Certificación ó acta de yacimiento.

2.° Certificación de * buena pphducta. moral expedida por 
el Alcalde de su domicilio* 1, . \

3.° La certificación dé exámén y aprobación a que el re
glamento se refiere ú otros documentos que acrediten su ap
titu d  y servicios ó les den preferencia: para el cargo.

Bilbao 13 de Enero de 1905. ̂ M ariano Perm isán,=Ante mí, 
Yíctor Yigil de Quiñones, Secretario suplente. JO—613

MADR ID -HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada por el Sr- Juez munici

pal del distrito del Hospital .dé esta Corte en diligencias de. 
juicio de faltas que se instruyen contra Juliana Rodríguez 
Clemente, natural: de Yalladolid, de treinta y un anos, car 
sada* que dijo - habitar calle de . Zurita, núm. 25, y hoy de 
ignorado, paradeic, se ha acordado se la cite ¿por medio del 
presente paba,que el día.26 deT actual < á Jas diez horas del 
mismo, i comparezca *en la sala audiépcia deteste juzgado, 
sita  en la,calle de,3a Eigriiáay hum e 2, prhmipaV, al acto de 
la eelebraciq^débjldcio o u ^co u éu -
rrirá , coiú los testigos,y úpp3-ás~medios de prueba de qne in
te valerse; enJaÁntelígenéia^que de ag verificarlo la parara 
el perjuicio que haya lugar.

* Dada en Madrid á 7 de Enero de 1905.=Y.° B .°=:PÍcón.^ 
•El Secretario, José Ballesteros. JO__166 ,

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Daniel-González y Antonio N., por escándalo, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:
_ «Sentencia. En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Agosto: 
de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de lau n a  el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Daniel González Andieu y Anto
nio N. de la otra, como denunciados, cuya edad y deínás cir
cunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Daniel González 
y Antonio N. á la pena de 5 y 10 pesetas de multa, respecti
vamente, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal, 
correspondiente, reprensión y pago de las costas por mitad.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o .^Ja
cinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Antonio N., expido la presente, que firmo en Madrid á 14 de 
Enero de 1905.^Y.° B.°=Picón.=:El Secretario, José Balles- 
teros. w JO—614

Jurisdicción de Guerra.
ALCALÁ DE HENARES

D. Eduardo Manzano y Azlor de Aragón, primer Teniente, 
segundo Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 
19.° de Caballería,.y Juez instructor de la causa que se sigue 
a Eulogio Alvarez González por la falta de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Eulogio Alvarez González, natural de Alma
gro, provincia de Ciudad Real, hijo de José María y de Ale
jandra, soltero, de diez y siete años, un mes y diez y nueve 
días, oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, su aire marcial, su produc
ción buena, sabe leer y escribir; señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia.oficial en el 
cuartel del Príncipe de Asturias, de este cantón, á responder 
de los cargos que le resultan en la expresada sumaria; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en él expresado plazo - 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusado Eulogio Alvarez 
González, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Enero de 1905.=Eduardo 
Manzano. j q _37

BARCELONA
D. Francisco Artiñano Pino, Comandante del regimiento 

Infantería de Yergara, núm. 57, y Juez instructor de las dili
gencias previas que se instruyen por no haberse incorporado 
al regimiento- In tan teína Ale-Asia, nú¿nA55r ol Capitán de In 
fantería. D.; José Escríu Fústeh.

Usando dedas facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al Capitán de Infantería D* José Escríu Fúster, cuyo 
paradero se, ignora desde el 3 de Noviembre del año último, 
que residía en esta plaza en situación de reemplazo y con ' 
fecha 19 del mismo mes fue destinado al regimiento Infante
ría de Asia, núm. 55, para que en el término de veinte días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Jaime I, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan por no haberse incorporado al regi
miento á que ha sido destinado por Real orden de 19 de No
viembre de 1904 (Diario oficial núm. 271).

Dado en Barcelona á 3 de Enero de 1905.=E1 J’uez instruc
tor, F rancisco-A rtiñano.— Ante mí, el Secretario, Juan 
Castro. JG—39

D. Francisco Artiñano Pino, Comandante del regimiento 
Infantería de Yergara, núm. 57, y Juez instructor del proce
dimiento seguido por la falta grave de primera deserción 
contra el soldado Francisco Masuet Yila.-

Por la presente Hamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Masuet Yila, hijo de José y de Josefa, de oficio mediero, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, y  cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, barba naciente,mariz regular, boca 
regular, color moreno y frente despejada, para que dentro del 
plazo de trein ta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de; 
Sicilia, núm. 40, segunda puerta (pabellones del cuartel de 

, Jaime I), á responder de los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1905.—Francisco A rti
ñano Pino. JG—44

JADRAQUE
D. Manuel Oliva Piñero, segundo Teniente de la Coman

dancia deda Guardia civil dé Guadalajara, y Juez.instruc- 
tor del expediente que sigue al guardia segundo, licenciado 
que^fué de la misma, ^Antolín Alcalde Blases, por adm itir 
dádivas en consideración á sus servicios; haciendo uso de las 
facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia 
militar;

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á un quinca
llero que fué detenido el día 14 de Noviembre del año 1903 
por la Guardia civil del puesto de Villel de Mesa por supues
to robo de seis caballerías al Excmo. Sr. Marqués de Envid, 
que se supone verificó acompañado de otro quincallero que se 
fugó de la cárcel de Milmarcos la noche del 16 al 17 del mis^ 
nao mes, habiendo sido él puesto en libertad por haber acre
ditado que no tomó parte en dicho, robo, y para que en el 
térm inn de trein ta días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado,militar*- 
.situgj^gá Ja étas.a nuaidel de e¡gta,vil]á/ confeTfinf deyprestaá 
decla^hé^n en eLpééaiíádo'^expedlé’nte; ip$és ] í\sí  ̂ jbengd
^Coi*daío en^diíigencia de este cha.t \  ^

, r: Ja^áqd¿10.;de EíferQ dé 190ál=i=El Jué? insti¿iXctor, Mánuel
\  :

■ LOGROÑO
D. José Cores Cantera, primer Teniente del regimiento In

fantería de JBailén, núm. 24, Juez instructor del procedi
miento seguido por falta de concentración contra el soldado 
Eulogio Fernández de María.

 ̂Por la presente llamo, citó y emplazo al soldado Eulogio 
Fernández de María, hijo de Bernardino y de Petra, de oficio 
jornalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, y de cu
yas señas personales sólo puede citarse su estatura, qué es de 
un metro 635 milímetros, por no figurar las demás señas en 
su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á con
ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca éñ 
este Juzgado á responder de los cargos que' le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan ía busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Logroño, . 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Logroño á 5 de Enero de L905.=íJosé-Cores Canv 
tera. JG—40

MADRID
D. Rafael Flaquer Martín, Capitán del regimiento de In

fantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del interro
gatorio que, procedente de la plaza de Burgos, debe evacuar
se en los padres del artillero Francisco Ruiz Doblas. -

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz y María 
Dolores Doblas paya que en el término de quince días, á con
ta r de la publicación de la presente requisitoria, comparez
can en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
actual en el cuartel de ios Docks (regimiento de Infantería 
Covadonga, núm. 40), con el fin de prestar declaración en él 
expediente por deserción que se sigue en la mencionada pla
za de Burgos al artillero Francisco Ruiz Doblas, hijo de los 
mencionados paisanos; en inteligencia que de no verificarlo 
serán responsables á los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1905.—ÉI Capitán, Juez 
instructor, Rafael Flaquer. JG—36

ANUNCIOS OFICIALES
S o cied ad  a n ó n im a del T r a n v ía  á  vap o r de

M ad rid  á  C o lm e n a r V ie jo  y  ram al a  C lia -
m artín  de la  l lo s a .

 ̂El Consejo de administración de esta Sociedad, rn su se
sión de 16 del actual, ha acordado dejar sin efecto la convo
catoria inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , de 6 del corriente, 
y en su lugar convocar á los señores accionistas á junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 5 de Febrero próximo,, 
á las quince, en el domicilio social, Fuencarral, 144, para 
tra ta r de todos los asuntos que á la jun ta  general ordinaria 
competen.

Defiriendo á los deseos de los señores accionistas que re 
glamentariamente lo solicitaron, una vez term inadaia sesión 
ordinaria, la jun ta  se constituirá en extraordinaria para t r a 
ta r de la modificación de estatutos, no pudiendo tratarse en 
ella de otro asunto, según lo prevenido en el art. 10 de los 
estatutos vigentes.

Tendrán derecho á asistir, deliberar y votar todos los que 
justifiquen, mediante depósito hecho en la Cuja social, por 
lo menos veinticuatro horas antes de la señalada* en la  con
vocatoria, que poseen ó representan doscientas ó más accio
nes de la Sociedad. ¿

Madrid 18 de Enero de 1905.~Y.° B.°=E1, Presidente, Ba
rón dé H ortega= E l Director gerente, Enrique Fernández 
Prieto. .

En el sorteo celebrado en él presente mes para am ortiza
ción de obligaciones hipotecarias de esta Sociedad^ según es
critura de su creación, han quedadó amortizados y procede 
su reembolso1 desde 15 de Marzo próximo, los títulos sir 
guientes: 85 -131  -2 4 2  -  357 -  462 -  471—483-60;) - ñ 6  >— 
7 6 6 -8 0 8 -8 1 5 -9 2 1 .

El Director gerente, Enrique Fernández Prieto.

C o m p a ñ ía  de C em e n to s G a d ita n o s
Sociedad anónim a.

Por acuerdo del Consejó de administración de la Compañía 
se convoca á los señores accionistas á la junta general ordL 
naria, que se celebrará en el domicilio social, calle del Duque 
de Tetuán, 33, el día 29- del mes de Enero corriente, á las 
trece horas, para someter á su examen la Memoria reglamen* 
taria  del año 1904.

Con arreglo á lo dispuesto^en el a rt. 27 de los estatutos, 
para tomar parte en la jun ta  será preciso depositar en la 
Caja social las acciones ó en su defecto un; resguardo de de
pósito de Banco ó Sociedad legalmente constituida.

Cádiz 12 de Enero de 1905=É1 Secretario Contador, Fer
nando Oca. . X-^130

C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  de Paxilficaeióii*
A los efectos reglamentarios, se convoca á junta general 

ordinaria, que se celebrará el día 28 del edrriente, á las once 
de la manana, en el local de la Sociedad, ' J

El Secretario, Rafael García Llama. ' X-H32 a
v .  %

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d é  E ie e t r f e id a d
Siiuadán cd 30 de Noviembre de 190é¿

Pesetas.
AOTTVO ------------------ *■

Primer Establ ecimiento:..................................  21.288.455-77
Caja y Banqueros........... ......................... . 695.396Í34
Cuentas deudoras....... ................................ 18.391.25^39
Fianzas én depósito.. . . . . . . . .  i ................. . 261.907l02
Yalores en cartera..... .......... ..........................  ..4,493,148*37
Idem en depósito...............................................  72,000.

45.202.166189

Cap i tal social.................................... . 6.000.00Gf
Empréstito 5 por 100. ................. v. . .  * — . . . .  21.346^5001
Cue ntas acreedoras................................................17i783$^f89
Ac reedores por valores en depósito.................  72.0G9‘

‘ * v * S

Madrid 30 de'Noviémbre de - I9G4á±z:h|: AdhalnistéaÚor dele
gad ^  Fáuátinq SilveM. ^ ^  ^ X —
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Cotización oficial del dia 19 de Enero de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS . . ^
1 *!: Día 18. Día^

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas.. nominales  77,30 77,25 v 30
Idem É, de 25:000 id. * id . .    . ........  77,35 77,35-25 y 30
Idem D, de 12,500  .................. . 77 40 77;25-30 y 35
Idem C, de 5.01)0.  ............................ . 77,75 77,70 y 6o
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  77,75 77,75 y 70
Idem A , de 500 id. id...........................  77,80 77,80-75 y 70
Idem G, y H, de 100 y 200 id. i d. . . . . .  77,85 77,75 y 70
En diíerentes series.   .............. 77,75 77^80-30 y 65

Deuda ai 5 %  aniortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,25 98,20-25 v 30
Idem E , de 25.000 id. id .................... 98,30 98,25 v 30
Idem D, de 12.500..............................  98,30» 98,35*

Ser C, de 5.000 id. id  ■.... 98,30 »
J'uem B, de 2.500........................... 98,40 98,45
ídem A, de 500 id. id...........................  98,40 98,45
En diferentes series............................... 98,40 98,45-35 y 40

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................. 452% 452% y 450%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 »
Banco Hipotecario de España, ídem... » 197,50 y 197%
Idem id. id., cédulas al 5 %   * w
Idem id. id., ídem al 4 % ....................  102,85 103%
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 106,50
Banco Español de Crédito, ídem  » 93°/0 y 91%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. 1.455.900
Idem id. al 5 por 100 aniortizable...................................... 895.000
Acciones del Banco de España.........................................  89.000
Idem del Banco Hipotecario de España............................. 134.500
Idem del Banco Hispano-Americano................................  51.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 0.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................  39.590

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 33‘ 10 | Londres, á la vista, libra esterlina, 33‘45S

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 19 de Enero de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°

en mil {metro a

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Saco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. de ) c i e lo .

12 de la noche. . . . . . .
6 de la marwina.......
9 do ia mañana.......

12 del día..... .........

709.81
709.38
710,54
710,23
70934
709,74
709,71

-  0,8
-  3,4
— L4  

5.5 
3.4
3.2
1.3

-  1.4
-  3.6
-  1.8

3.1 
4.0
1.2 

— 0.1

3.9
3.4
3.8
4.5
3.9 
4.0
3.9

90
95
93

N E ......  . . .
NO.............

Calma.........
Id em ...........

Cubierto. 
Despejado. - 
Idem.NE.............. Idem .................. 67

47
s s o ............ Id em ........... Idem.---. . . .
O ................ Brisa ligera.

Idem___ . . .
Brisa........

Idem.3 de la tarde............
tí de la tarde............ ......... 70

77
O ...............
NE

Idem
Casi despejado.

Temperatura maxima del aira * la aonabra 
Idem nMiairaa.. . . . .

Diferencia... ......................
Temperatura maxima al »ol, á dos metros de la tierra.. 
ídem id. dentro de una «s/era do cristal. .

Diferencia... . , •.*

8.9 
— 4.0

12.9 
13,7 
39,1 
25,4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)................. ........... ........... ............  199

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...............  1.2
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche......................................... -p 2.7
L luvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. _ » 
Ral í»nmnlAfí4nr»Antft Haktia.íAí'Io ......... . . 5 h 40 m* VUlp̂ fi4VU1 a ;ua*iiua

rra vegetal ó laborare 
Idem mínima ídem ..

*V, ¿
17,4 

-  6,2 
23.6

Sol entrevelado por nubes ó vaporea ............
Total de insolación durante el día. . . . . . . . .  .

2 h 33 m 
8 h 10 m

Datos meteorológicos del día 19 de Enero de 1905 según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dldio día en varios puntos de 
España., á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero, á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A 0° 

y a! nive: 

del mar.

Diferencia
á

1 igual hora 
del 

día anterio:

t Direeeiói 

r

i Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
- de tempera 

tura á igual 
hora 
dé

la víspera.

Tempe- 

* ratura 

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

París ...................... 763.5 - f  10.0 N Brisa. . . Cubierto 0.6 0.2 -  0.7 6.8 1.6
Clora 10 n i............... 767.3 +  0-4 N N O ... Idem fíe Idem ......... 1.6 1.0 -  -1.7 4.9 1.0
Valentía................
G ris -N ez............... 768.2 +  10.0 N Brisa. . . Despejado... 3.6 2.4 -  0.6 7.0 2.0 Agitada.
Saint Matliieu....... 769.4 - f  7.8 E Id em ... Nuboso........ 4.6 4.1 -  2.1 9.0 4.0 Idem.
I,sjla d‘Á ix .............. 757.5 +  5.8 N E I  dem... Despejado... 1.8 1.4 — 4.7 8.0 1.0 Tranquila.
Biarrítz.................. 739.5 Caim a.. Nuboso........ 6.0 5.5 8.0 4.0 17 Oleaje.
San Sebastián....... 771.3 +  5.3 S E ....... Idem .. . Id em ........... 5.0 4.2 -  3.4 9.0 2.0 10 Idem.
Bilbao....... ............
O  vi" d o ................ . 768.8 SO Brisa. . . Brumoso___ 2.8 1.2 10.0 1.0 /
V a res .................... ,
Coruña..................
Pontevedra........... 767.5 N O . ... Calm a.. Despejado... 4.5 3.6 11.0 1.0
Vtóo ............. 765.5 E S E ... . Brisa lig Idemj........... 8.6 6.2 11.0 6.0 Tranquila.
O porto..................
Lisboa.................... 763.6 -  3.1 E N E . . . Viento.. Lluvioso___ 7.3 7.0 -  0.5 10.0 7.0 10 Gran oleaje.
Angra 757.6 SO . . Idem fte Id em ........... 16.0 15.6 17.0 14.0 4 Gruesa.
Punta Delgada---- 765.0 + o S O ....... V . m. fte Cubierto___ 16.4 15.0 - f  0.4 17.0 15.0 Oleaje.
Laguna.. ......... ...
Fundía!............... 768.1 O N O ... Brisa lig Despejado... 16.8 13.0 19.0 10.0 Tranquila.
La-ros.................... ' V
Ayum oníe.......
H uí:Iva. ---- 767.9 -  2.0 E N E .. V iento.. Cubierto___ 7.8 6.7 +  LO 12.0 7.0 1 Idem,
San Femando---- -
Tarifa  ̂ . 767.3 NE Brisa lig Id e m .......... 11.1 8.2
Sia. Cruz Tenerife . 772.2 SE Id em ..; Nuboso........ 19.4 16.0 20.0 16.0 Idem.
Sevilla......... ■ 768.6 — 0.7 N . ^___ Brisa. . . Cubierto___ 6.6 5.4 -  0.8 11.0 5.0 3 Idem.
Córdoba................. 769.0 - f  0.4 NE . Idem lig Casi desp___ 4.8 4.0 -  2.0 10.0 2.0
Jaén 759.5 O Idem .. Id em . . . . . . . 4.2 2.8 7.0 1.0
Granada.............. . 768.3 -  0.4 N E ___ Idem ... Despejado... 5.6 4.2 0.0 7.0 2.0
M urcia ................... 767.8 - f  3.7 0 ......... Brisa. . . Id em ......... . 9.7 5.0 —  1.1 14.0 7 .0 .
Bada joz................ 769.6 — 0.1 E SE ... Idem . . . M. nuboso.. 7.6 6.4 +  2.4 9.0 3.0
Ciudad R eca í...... 771.0 +  1.9 E .......... Idem lig Despejado... -  1 4 -  2.0 -  2.0 ' 9.0 5.0
Albacete............... 769.8 +  2.9 O NO . , Idem fte Idem ........... 0.3 =  1.4 -  0.8 6.0 2.0
rJiirsu'T 769.6 4  3 6 NO V. fte.... Id em . . . . . . . 0.2 — 1.2 — 0.7 5.6 0.3
M adrid.................. 771.0 +  4.3 NE. ..'".i Calm a.. Id em . : — -  1:4 =  1.8 — 4.4 7.5 4.0
Guadalajar a ......... 769.7 - f  2.9 SE ..... Idem ., Casi desp. . . 0.0 -  1.6 — 2.4 6.0 2.0
El E scoria l........... 768.5 -h 2.3 S O ....... Brisa. . . Despejado... 1.4 — 2.0 +  0.8 5.0 2.0
A v ila ...................... » s j Idem lig. Id em ........... — 3.0 -  6.0 -  1.0 3.0 -  6.0

770.7 SE Calm a.. Id em . . . . . . . 0.0 — 1.4 3.0 5.0
5} I n ni n \ u * n 771 *4 - f  9.3 SO Brisa lié. Id em .......... 0.4 0.0 — 1.0 5.5 3.0

V a llado lid ...... .. ,771.9 - f  2  A N E .......
T &
Idem ... Casi desp,... — 1.0 -  2.0 -  2.5 6.0 4.0

Soria .................... 769.2 +  4.1 N Brisa. . . M . nuboso.. 0.6 -  0.4 -  0.2 3.0 1.0
Burgos.................. 771.9 4- 4.3 SE Calma. Despejado,.. — 4.1 -  4.8 — 3.1 5.0 5.0
León 770.8 4- 4.3 E .......... Brisa lig Id em . . — 1.5 — 4.0 — 1.9 4.0 5.0

■ Orense. . . . . . . 768.5 o Idem ... Idem ........... 2.2 1.2 9.0 1.0
Santiago................
Huesca.. 766.9 4 - 3  3 NO V. fte ... Id em ,......... 3.3 1.1 —  0.6 6.0 0.0
Zaragoza.. . . . . . . . . 768.7 4- 4.0 O . . .  . V iento,. Id em .......... 4.4 3.0 +  0.2' 6.0 1.0
T e ru e l. . . . ............. 768.2 4- 2.0 NO  .. Idem fte* Nuboso....... 0.3 -  0.2 — 0.5 4.0 2.0

. Barcelona.. . . . . . . . 762.0 ■ +  4.6 N . . . . Brisa. . Casi desp. ., 4.5 12.0 4.0 Tranquila.
M M ón :........... . 761.6 4- 5.7 N O ... . V iento.. M. nuboso.. 8.8 5.0 +  0.2 11.0 6.0
Palm a........... ......... 762.7 NO  . Brisa.... Casi desp . . . 10.0 6.8 12.0 6.0 Idem.
Valencia................ 764.9 +  4.0 NO Idem lig. Id em ........... 7.8 4.6 14.0 7.0
Alicante................ 767.3 O N O ... V. fte Despejado... 10.2 7.8 —  0.2 13.0 5.0 Idem.
.Almería...............
M á l a g a ........... 765.9 O N O ... Viento.. M . nuboso.. 12.1 6.8 12.1 5.0 Idem.
M elilla............ . 770.0 OSO . . . Brisa... Nuboso........ 13.6 9.8, 14.0 ,11.0 Idem.

rán............. 767.1 SSE Idem lig. Idem . . . . . . 10.4
A rge l......... 764.0 n . :Idem fte M. nuboso.. 11.0
Túnez ..................... 759.4 E N E .... Viento.. Despejado... 6.5

:.&faks...................... 762.1 S O . . . . . Brisa. . Cubierto---- 5.0
ÍPálermo..... ........... 755.6 +  2T.5 ss o ....:ídem fte [dem........ 9.0 .7 .1 — 1.0 3
Cagiiari.................. 754.8 -h 2.2 ■N Ó .. . . :  1Ldern. ó Lluvioso . . . 6.0 5.4 2.5 5
.Roana --------------- - 753.7 4- 2.5 1NE ]Idem lig jM, nuboso.. 6.0 , 5.0 —T 1-8 . . | 3
Jáorna.. . . . . . . . . . . . 754.1 4- 5.6 1NE, ’ , IBrisa. . . iCubierto.,., 4.6 .. 4.0 —  0.2 41

J S m , , . . .  — . . . . ; . 755.1 - f  4.8 1NE 1Brisa lig  ]Id e m .. .. . . 4.3 1.7 +  .2.8 6.0 2.0 Oleaje
Si'eie,.................... ., 755.2 4- 3.7 1NO . 1Brisa. . .  1VI. nuboso,. 3.0 ' 2.0 0.0 5.0 1.0 Agitada.
Persignan ...... ........i 763.1 •+■ a . i  iN O ... . i17, fte ... (Casj desp..;.. 5.3 2.1 —  1.6 9.5 4.3

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La m argarita en loeches.-com o purgan te,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

8I7CESOKES IDE MIHA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5. 

Teléfono 2.367.-M ADRID
(Casa  fu n d a d a  e n  1888)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*, 
Guarniciones. — Reparación .y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

^OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASO- 
jj genos y maquinaria general (antes Julius G. Novillo)*— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Docal

jrffejgL - L

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossléy y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.-Material para ferrocarriles y minas.

I M P R E N T A
JJ D E L A  U

( t a p a  AmndÉriii de la t a la  de Madrid
PnnteJoSj 8. M AD R ID  —   z d j

e jeteen fo6a cCase 6e trapajos t i -1 
} 0  pográficos, xf con egpectaCt6a6 
tos be carácter aómtnisfrafipo nece
sarios en Cas o fiemas 6eC ^oínertto, 
diputaciones 4? jrtt?imíamtettfos. >
de fo&as Cas 6isposiciones 6e interés 
generat pn6Cica6as en Ca Gaceta de 
Madrid se conseroan fos mofó es 6 u- 
ranfe ocfto días, p pueden ser apro- 
recftaóos para tiradas especiafes en 

JJ forma 6e foCCefos, pa sea repro6n= L 
&  cién6oCas ó comenfán6oCas. _______

$ DE YENTA M  LA ADMINISTRACIÓN %
Vj PONTBJOS, 8 f/

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1905

{1.a clase ........'................   20 p'esetas.
2.a ídem............................. .. 12 »

3.a ídem...................................  8 *

Reglamento de la Ley de Caza.... 0 ,2 5  ptá.
Programa para las oposiciones á 

la carrera diplomática   0 ,2 5  pts.
i Libros reglamentarios en la aplicación de la i i
IV Ley de Alcoholes. Ifl

 gs===^JD
SANTOS DEL DÍA

6. Fabián, papa, y S. Sebastián, mr.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y li2 .—(Moda.)—Andrónica.—Ora

toria fln de siglo.
PRINCESA.— A  las 8.—¿Quo vadis? ^
LA R A .—A las 8 y 1x2.—Francfort.—Los dominós blancos 

(doble), segundo y tercer actos de la misma.
PRICE.—A  las 8 y 1x2.—(Moda.)—La boleta de alojamiento 

(estreno).
APOLO. — A las 7 y 1x2.—María de los Angeles.—Las mu

jeres.—El señor Luis el tjimbón ó despacho de huevos fres
cos.—El paraíso de los ninos.

ESLAVA.—A las 7.—El premio de honor.—Las gallinas. 
El trueno gordo.—El trágala.

ZARZUELA.—A  las 7.—La Fosca.—La casita blanca.—El 
húsar de la guaf dia.—Lysistrata.

COMICO.—A las 8. — El organista de Móstoles.—Cuadros 
al fresco.—El cochero (estreno).—El túnel.

MODERNO.—A las 8.— jPa mí que nieva!—La trapera.— 
El rosario de coral.—Las estrellas. • . .

ROMEA.—A las 8 y 1x4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía.


